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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, EN MATERIA

DE LA CREACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE SEGURIDAD

Y ATENCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO, A CARGO DEL DIPU-
TADO BRAULIO LÓPEZ OCHOA MIJARES, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Braulio López Ochoa Mi-
jares, en nombre de las diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, en uso de las facultades que nos confieren los
artículos 71 fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos al pleno de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de la creación del
Consejo General de Seguridad y Atención al Cam-
bio Climático, en el tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto la creación de
un órgano especializado desconcentrado y definir sus
funciones, responsabilidades y procedimientos gene-
rales sobre reacción y alerta institucional para la segu-
ridad y la atención de los efectos adversos al cambio
climático en su carácter de emergencia para México. 

Asimismo, el inventario de recursos, coordinación de
actividades operativas y para la capacitación, revisión
y seguimiento, con el fin de salvaguardar la vida de las
y los mexicanos ante los efectos nocivos del cambio
climático, proteger los bienes naturales y públicos y
recuperar la normalidad de la sociedad, tan pronto co-
mo sea posible después de que se presenten impactos
y situaciones de riesgo.

De tal forma que, se propone la creación de un órgano
especializado desconcentrado subordinado al Ejecuti-
vo federal por medio de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (Semarnat) y parte del
Sistema Nacional de Cambio Climático (SNCC) para
atender conforme a evidencia científica los efectos e
impactos derivados del cambio climático cuyo objeti-
vo sea el fortalecimiento de los procesos de adaptación

y mitigación, pero, sobre todo, la construcción de una
sociedad resiliente en el marco de la seguridad nacio-
nal que representa el cambio climático y atención con
carácter de urgencia a dichos procesos, agentes pertur-
badores atípicos derivados del cambio climático y la
evaluación continua de los riesgos sociales, económi-
cos, sanitarios, ambientales y para la seguridad nacio-
nal derivados de éste.

Ante esto, conforme al párrafo tercero del artículo 1
sobre la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos y el artículo 4 sobre
el derecho humano al medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Cambio Climático (LGCC), la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal (LOAPF), la Ley Gene-
ral de Protección Civil (LGPC), la Ley de Seguridad
Nacional (LSN), la Ley General de Salud (LGS), el
Acuerdo de París (AP) y los Acuerdos de Escazú (AE).

Asimismo, considerando la resolución 3/2021 de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) y la Resolución 48/14 en el marco del manda-
to del Relator Especial sobre la promoción y la pro-
tección de los derechos humanos en el contexto del
cambio climático y las posturas afirmativas del Con-
sejo de Seguridad de Naciones Unidas en reconoci-
miento del cambio climático como tema de seguridad
internacional.

Conforme con esto, se propone la creación de un Con-
sejo General de Seguridad y Atención al Cambio Cli-
mático (Congsacc) que se argumenta de la siguiente
manera:

I. Con base en los principios desglosados en la LGCC,
en listando los siguientes:

a) Precaución, cuando haya amenaza de daño grave
o irreversible, la falta de total certidumbre científi-
ca no deberá utilizarse como razón para posponer
las medidas de mitigación y adaptación para hacer
frente a los efectos adversos del cambio climático. 

b) Prevención, considerando que ésta es el medio
más eficaz para evitar los daños al medio ambiente
y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos
del cambio climático.
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c) Integralidad y transversalidad, adoptando un en-
foque de coordinación y cooperación entre órdenes
de gobierno, así como con los sectores social y pri-
vado para asegurar la instrumentación de la política
nacional de cambio climático.

b) El uso de instrumentos económicos en la mitiga-
ción, adaptación y reducción de la vulnerabilidad
ante el cambio climático incentiva la protección,
preservación y restauración del ambiente; el apro-
vechamiento sustentable de los recursos naturales,
además de generar beneficios económicos a quienes
los implementan.

c) Transparencia, acceso a la información y a la jus-
ticia, considerando que los distintos órdenes de go-
bierno deben facilitar y fomentar la concientización
de la población, poniendo a su disposición la infor-
mación relativa al cambio climático y proporcio-
nando acceso efectivo a los procedimientos judicia-
les y administrativos pertinentes atendiendo a las
disposiciones jurídicas aplicables.

Así como por las disposiciones correspondientes al Tí-
tulo Quinto sobre el Sistema de Cambio Climático que
establecen las bases para la coordinación, promoción
de la transversalidad, comunicación e integración con-
forme a la política nacional de cambio climático y en
concurrencia y congruencia de los programas, accio-
nes e inversiones con la Estrategia Nacional de Cam-
bio Climático (ENCC).

II. Retomando del artículo 4 la LGPC las siguientes
disposiciones:

a) La obligación del Estado en sus distintos órdenes
de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agen-
tes afectables y llevar a cabo las acciones necesarias
para la identificación y el reconocimiento de la vul-
nerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción

b) Incorporación de la gestión integral del riesgo,
como aspecto fundamental en la planeación y pro-
gramación del desarrollo y ordenamiento del país
para revertir el proceso de generación de riesgos;

c) El conocimiento y la adaptación al cambio cli-
mático, y en general a las consecuencias y afectos
del calentamiento global provocados por el ser hu-
mano y la aplicación de las tecnologías

d) La atención prioritaria para la población vulnera-
ble.

Estableciéndose a partir del artículo 17 de la LOAPF: 

Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente
despacho de los asuntos de su competencia, las Se-
cretarías de Estado podrán contar con órganos ad-
ministrativos desconcentrados que les estarán jerár-
quicamente subordinados y tendrán facultades
específicas para resolver sobre la materia y dentro
del ámbito territorial que se determine en cada ca-
so, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables.

III. Respaldándose en el artículo 6 de la Ley General
de Protección al Ambiente y el Equilibrio Ecológico
sobre la colaboración dispuesta entre la Semarnat con
las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina cuan-
do por la naturaleza y gravedad del problema así lo de-
termine y en este sentido bajo los artículos 3 y 4 de la
LSN y sus fracciones correspondientes en materia de
la protección de la nación mexicana frente a las ame-
nazas y riesgos que enfrenta nuestro país y los princi-
pios de legalidad, responsabilidad, respeto a los dere-
chos fundamentales de protección a la persona
humana y garantías individuales y sociales, confiden-
cialidad, lealtad, transparencia, eficiencia, coordina-
ción y cooperación, mismos que fungen como compa-
tibles con los establecidos en la LGCC.

IV. Tomando en cuenta las disposiciones de la LGS,
relativas al Capítulo IV sobre los Efectos del Ambien-
te en la Salud y el artículo 182 sobre Acciones Ex-
traordinarias en materia de Salubridad en General en
los casos de emergencia causada por deterioro súbito
del ambiente que ponga en peligro inminente a la po-
blación en donde la Secretaría de Salud adoptará las
medidas de prevención y control indispensable para la
protección de la salud; sin perjuicio de la intervención
que corresponda al Consejo de Salubridad General y a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

V. Haciendo referencia al cumplimiento con los com-
promisos establecidos en el AP1 en marcados en su ar-
tículo 11 sobre el mejoramiento de las capacidades y
las competencias de las Partes para llevar a cabo una
acción eficaz frente al cambio climático, así como los
relativos a los arreglos institucionales, y por último,
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los redactados en el artículo 8 sobre la importancia de
evitar, reducir al mínimo y afrontar las pérdidas y los
daños relacionados con los efectos adversos del cam-
bio climático, incluidos los fenómenos meteorológicos
extremos y los fenómenos de evolución lenta, y la con-
tribución del desarrollo sostenible a la reducción del
riesgo de pérdidas y daños. Haciendo hincapié en el
desarrollo de medidas de apoyo y comprensión en ma-
teria de:

a) Sistemas de alerta temprana;

b) La preparación para situaciones de emergencia;

c) Los fenómenos de evolución lenta;

d) Los fenómenos que puedan producir pérdidas y
daños permanentes e irreversibles

e) La evaluación y gestión integral del riesgo;

f) Los servicios de seguros de riesgos, la mancomu-
nación del riesgo climático y otras soluciones en el
ámbito de los seguros; 

g) Las pérdidas no económicas; y

h) La resiliencia de las comunidades, los medios de
vida y los ecosistemas.

VI. Fortaleciendo el cumplimento con la armonización
de nuestra normatividad con el Acuerdo de Escazú2

conforme al artículo 8, en materia de Acceso a la jus-
ticia en asuntos ambientales en el entendimiento de
contar con órganos estatales competentes con acceso a
conocimientos especializados en materia ambiental.

VII. Considerando los artículos 9 y 16 de la Resolu-
ción 3/20213 de la CIDH sobre “Emergencia Climáti-
ca: Alcance y obligaciones interamericanas de dere-
chos humanos”:

9. Los Estados deben cumplir sus obligaciones in-
ternacionales de proteger y garantizar el disfrute y
ejercicio de los derechos humanos de todas las per-
sonas que, a consecuencia de impactos ambientales,
incluyendo aquellos atribuibles al cambio climáti-
co, se vean significativamente afectadas tanto indi-
vidual como colectivamente. En ese sentido, al mo-
mento de cumplir sus obligaciones, deben procurar

hacerlo tomando en cuenta la interdependencia e in-
divisibilidad existente entre todos los derechos, en-
tendidos integralmente y de forma conglobada, sin
jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos an-
te aquellas autoridades que resulten competentes
para ello.

16. El cambio climático afecta a todas las personas,
pero genera impactos diferenciados respecto de
ellas frente al goce efectivo de sus derechos. Los
Estados tienen una obligación reforzada de garantía
y protección de los derechos de personas o grupos
que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad
o que son particularmente vulnerables a los daños e
impactos adversos del cambio climático en razón
que histórica y sistemáticamente han soportado la
mayor carga de desigualdad estructural.

Y la Resolución aprobada por el Consejo de Derechos
Humanos el 8 de octubre de 2021 sobre la promoción
y la protección de los derechos humanos en el contex-
to del cambio climático que recuerda que en el artícu-
lo 2 del Acuerdo se tiene por objeto reforzar la res-
puesta mundial a la amenaza del cambio climático, y
que esta se define consciente de que el cambio en el
clima de la Tierra, y los consiguientes efectos adver-
sos, han provocado consecuencias económicas, socia-
les, culturales y medioambientales y tienen implica-
ciones negativas, tanto directas como indirectas, para
la promoción protección efectivas de los derechos hu-
manos y la consecución de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.

Por último, introducido en 2007 por Reino Unido en el
Consejo de Seguridad, se abogó por que la comunidad
internacional y en específico el Consejo de Seguridad,
reconocieran el impacto del cambio climático en la se-
guridad. Para el Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas un tema de suma importancia pues en los últi-
mos años se ha convertido en una amenaza latente ha-
cia la seguridad internacional.4

Es, por tanto, que se presenta la creación del Consejo
General de Seguridad y Atención al Cambio Climático
conforme al siguiente articulado que define a sus inte-
grantes, responsabilidades, funciones y procedimien-
tos, asimismo, su incorporación en el SNCC conforme
a la ENCC y el Programa Especial de Cambio Climá-
tico (PECC) y colaboraciones con otros órganos de
gobierno.
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A continuación, podemos observar cómo se compone
el SNCC:5

Podemos observar la existencia de una Comisión In-
tersecretarial de Cambio Climático (CICC), así como
el Consejo de Cambio Climático (CCC). Estos órga-
nos están conformados de la siguiente manera:

De acuerdo con artículo 45 de la LGCC, la CICC es de
carácter permanente y será presidida por el titular del
Ejecutivo federal, quién podrá delegar esa función al
titular de la Secretaría de Gobernación (Segob) o al ti-
tular de la Semarnat.

Está integrada por los titulares de las Secretarías de
Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de
Economía; de Turismo; de Desarrollo Social; de Go-
bernación; de Marina; de Energía; de Educación Pú-
blica; de Hacienda y Crédito Público; de Relaciones
Exteriores, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano.

Cada secretaría participante deberá designar a una de
sus unidades administrativas, por lo menos a nivel de
dirección general, como la encargada de coordinar y
dar seguimiento permanente a los trabajos de la comi-
sión.

Asimismo, puede convocar a otras dependencias y en-
tidades gubernamentales, así como invitar a otros po-
deres, órganos autónomos, entidades federativas y mu-
nicipios (artículo 46) y cuenta con una serie de

atribuciones (artículo 47) en materia de coordinación,
instrumentación de políticas nacionales para la mitiga-
ción y adaptación al cambio climático, desarrollo de
criterios de transversalidad e integralidad de las políti-
cas públicas, aprobación de la estrategia nacional y las
contribuciones determinadas a nivel nacional, partici-
par en la elaboración e instrumentación de los progra-
ma, entre otras de vinculación con actores de la socie-
dad civil, impulso de acciones para cumplir con los
objetivos, desarrollo de estudios e investigación.

Mientras tanto, el CCC es un órgano permanente de
consulta de la CICC y es integrado por mínimo quin-
ce personas de los sectores social, privado y académi-
co que se designados por la Presidencia de la Comi-
sión (artículo 51) y cuenta con las funciones de
asesoramiento a la CICC, recomendación sobre la rea-
lización de estudios y adopción de políticas, acciones
para enfrentar los efectos del cambio climático, pro-
moción de la participación social, seguimiento a las
políticas, acciones y metas previstas en la Ley, así co-
mo evaluaciones a la ENCC y a los programas, inte-
grar grupos de trabajo especializados y presentar un
informe sobre sus actividades (artículo 57).

No obstante, ninguno de estos dos órganos concentra
atribuciones en materia de seguridad y atención a las
posibles emergencias derivadas de los efectos adver-
sos del cambio climático, tampoco incluyen la partici-
pación y consideraciones respectivas de las Secretarí-
as de Seguridad Ciudadana y Defensa, así como las
posibles medidas a implementar en situaciones de ries-
go a pesar de que la misma Ley contempla que hay
riesgos relacionados con el cambio climático.

Ante esto, y en conformidad con la evidencia científi-
ca sobre los efectos adversos del cambio climático, re-
sulta fundamental incorporar la visión de seguridad y
de protección a la población ante las posibles amena-
zas provocadas por el cambio climático. A continua-
ción, se desarrolla lo que se entenderá el Congsacc.

Estará conformado por los integrantes de la CICC, in-
corporando a los titulares de las Secretarías de Seguri-
dad Ciudadana y Defensa y un representante de cada
uno de los sectores reconocidos que forman parte del
CCC (social, académico y privado), adhiriendo a un
representante de pueblos originarios, comunidades
afrodescendientes, juventudes y a uno en específico
del sector social-ambiental. Asimismo, a los presiden-
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tes de las respectivas comisiones de cambio climático
del Senado y la Cámara de Diputados. 

Será presidido por el titular de la Semarnat y en su lu-
gar este podrá designar al titular del Instituto Nacional
de Ecología y Cambio Climático o a un integrante de
la Secretaría con rango mayor al de dirección general.

La organización y funcionamiento del Congsacc se re-
girá por su reglamento interior, que formulará el pro-
pio Consejo General y se someterá a la aprobación del
presidente de república para su expedición.

El Congsacc sesionará de forma anual con el propósi-
to de revisar las condiciones de vulnerabilidad y ges-
tión de riesgos climáticos del país y de forma extraor-
dinaria en las ocasiones que se presenten emergencias
relacionadas con los efectos adversos del cambio cli-
mático con el objeto de proponer y elaborar planes de
atención, respuesta inmediata y protección civil con-
forme a su reglamento interno, mismos planes que en
caso de ser considerados en las estrategias de atención
serán coordinados por la Semarnat, en colaboración
con la Segob y el Centro Nacional de Prevención de
Desastres (Cenapred) conforme a sus atribuciones.

Competerá al Congsacc lo siguiente:

a) Dictar medidas contra el cambio climático con
objeto de prevenir y combatir los efectos nocivos
del deterioro ambiental y el equilibrio ecológico, la
contaminación ambiental y proliferación de gases
de efecto invernadero, las que serán revisadas por el
Congreso de la Unión, en los casos que le compe-
tan; 

b) Dictar medidas para la protección de los dere-
chos humanos durante situaciones de emergencia y
riesgos derivados de los efectos adversos al cambio
climático.

c) Reconocer los impactos y riesgos diferenciados
derivados de los efectos adversos del cambio cli-
mático sobre grupos vulnerables y dictar medidas
específicas para la protección de sus derechos hu-
manos.

d) Aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración por medio de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales las declaratorias de

emergencia relativas a los efectos adversos del cam-
bio climático.

e) Revisar y hacer recomendaciones conforme la
evidencia científica sobre las declaratorias de emer-
gencia relativas a los efectos adversos del cambio
climático que atenten contra la seguridad nacional,
en las que se justifique la necesidad de atención
prioritaria;

f) Recibir y revisar conforme a evidencia científica
las solicitudes de emergencia relativas a los efectos
adversos del cambio climático por parte de las enti-
dades federativas y los municipios y en su caso po-
sitivo aprobarlas y publicarlas en el Diario Oficial
de la Federación conforme a su reglamento interno;

g) Promover y apoyar la creación de las instancias,
mecanismos, instrumentos y procedimientos de ca-
rácter técnico operativo, de servicios y logística que
permitan prevenir y atender la eventualidad de un
riesgo relacionado con el cambio climático o el pe-
ligro que representan los agentes perturbadores y la
vulnerabilidad climática.

h) Difundir entre las autoridades correspondientes y
la población en general los resultados de los traba-
jos que realice, así como toda aquella información
pública que tienda a la generación, desarrollo y con-
solidación de una cultura climática.

i) Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y
vulnerabilidades, integrando y ampliando los cono-
cimientos de tales acontecimientos en coordinación
con las dependencias responsables.

j) Dictar medidas para el aprovechamiento, conser-
vación, recuperación de los servicios ecosistémicos
que resulten estratégicos para el cumplimiento con
los procesos de adaptación, mitigación y resiliencia.

k) La elaboración, publicación y difusión del infor-
me anual sobre los riesgos sociales, económicos,
sanitarios, ambientales y para la seguridad nacional
derivados del cambio climático.

l) Hacer recomendaciones sobre los ejercicios pre-
supuestales anuales con el objeto de orientar y ase-
gurar recursos para atender los efectos adversos al
cambio climático.
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m) Promover la constitución de fondos de las enti-
dades federativas para la prevención y atención de
emergencias relativas a los efectos adversos del
cambio climático;

n) Suscribir convenios de colaboración administra-
tiva con las entidades federativas y municipios en
materia de prevención y atención de emergencias
relativas a los efectos adversos del cambio climáti-
co;

o) Asesorar a las entidades federativas, municipios
y dependencias federales en la aplicación de los ins-
trumentos financieros de gestión de riesgos; 

p) Gestionar ante las autoridades correspondientes,
la incorporación y ampliación de contenidos de pro-
tección civil con un enfoque de Gestión Integral de
Riesgos en materia de cambio climático en el Siste-
ma Educativo Nacional en todos los niveles, desde
educación preescolar, primaria y secundaria, hasta
los niveles superiores; 

q) Promover, conjuntamente con las personas mora-
les, la constitución de mecanismos tendientes a la
obtención de recursos que sirvan para fomentar una
cultura climática de adaptación, mitigación y resi-
liencia y, en su caso, para coadyuvar en la gestión
de los riesgos; 

e) Promover el establecimiento de programas de se-
guridad por regiones y entidades federativas, para
hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o
imprevistos; 

s) Supervisar, en colaboración con el Cenapred, que
se realice y se mantenga actualizado el Atlas Nacio-
nal de Riesgos y el Atlas Nacional de Vulnerabili-
dad al Cambio Climático, así como los correspon-
dientes a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.
En suma, desarrollar estudios conforme a su rela-
ción relativa en materia de los efectos adversos del
cambio climático.

t) Promover y apoyar la capacitación de los profe-
sionales, especialistas y técnicos mexicanos en ma-
teria de adaptación, mitigación y resiliencia climá-
tica.

u) Promover entre los gobiernos de las entidades fe-
derativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México la creación y construcción
de infraestructura bajo las consideraciones de adap-
tación, mitigación y resiliencia al cambio climático.

v) Hacer recomendaciones y colaborar en la ges-
tión, en conjunto con la Secretaría de Relaciones
Exteriores y las autoridades de otros países, la re-
cepción y envío de apoyos internacionales para
combatir el cambio climático; 

w) Intercambiar con otros países y con organismos
internacionales, conocimientos, experiencias y coo-
peración técnica y científica en la materia de res-
puesta a los efectos adversos al cambio climático.

x) Proponer, en coordinación con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, los modelos de contra-
tación de seguros e instrumentos financieros de ges-
tión de riesgos, que garanticen a la Federación las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, fi-
nanciamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

y) La evaluación continua de los riesgos sociales,
económicos, sanitarios, ambientales y para la segu-
ridad nacional derivados del cambio climático y la
presentación de un informe anual en esta materia, in-
cluyendo sus trabajos respectivos al año de gestión.

z) Promover los estudios e investigaciones de ca-
rácter sistémico en relación con los efectos adver-
sos del cambio climático y su difusión para el des-
arrollo de una cultura climática en servidores
públicos y la población en general.

aa) Promover la consolidación de una sociedad re-
siliente al cambio climático.

Finalmente, el Congsacc formará parte del SNCC.

Para esto se proponen las siguientes modificaciones a
la normatividad vigente:

1) La creación de un capítulo específico (mismo
que no tiene correlativo en la materia);

2) La formulación del articulado correspondiente,
y;
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3) La armonización con la normatividad vigente.

Ahora, previo a la presentación del articulado vale la
pena recordar que el cambio climático se ha converti-
do en la crisis más importante que estamos atravesan-
do como humanidad. Los riesgos futuros relacionados
con el clima dependen del ritmo, el pico y la duración
del calentamiento. En conjunto, estos son mayores si
el calentamiento global supera los 1.5 °C antes de vol-
ver a ese nivel para 2100 que, si el calentamiento glo-
bal se estabiliza gradualmente en 1,5 °C, especialmen-
te si la temperatura máxima es alta (p. ej., alrededor de
2 °C) Algunos impactos pueden ser duraderos o irre-
versibles, como la pérdida de algunos ecosistemas.6 El
Foro Económico Mundial publicó en el Reporte de
Riesgos Globales del 2023 lo siguiente: “Los riesgos
climáticos y ambientales son el foco central de los
riesgos globales durante la próxima década, y son los
riesgos por los que se nos ve menos preparados (a ni-
vel global)”.7

Antonio Guterres, secretario general de las Naciones
Unidas que “la era del calentamiento global ha termi-
nado. La era de la ebullición global ha llegado”. Ad-
virtiendo la proliferación de fenómenos nunca vistos.
Debido a esto, las condiciones socioeconómicas como
la pobreza y las desigualdades, la fragilidad de los
ecosistemas naturales y las características geográficas
y climáticas de nuestro país, hacen que México sea su-
mamente vulnerable al cambio climático.8

El 25 de octubre de 2023, el huracán Otis impactó en
las costas de Guerrero, afectando de forma categórica
los municipios de Acapulco y Coyuca. En general se
estiman pérdidas económicas aproximadas de 15 mil
millones de dólares,9 el fallecimiento de 46 personas y
un cálculo de 58 desaparecidos para el 1 de noviem-
bre.10 De acuerdo con el Centro Meteorológico Espe-
cializado de la Organización Meteorológica Mundial,
reportó que Otis se intensificó rápidamente, alcanzan-
do vientos máximos de 265 km/h alcanzando la cate-
goría 5. Los expertos prevén cambios en los patrones
de las precipitaciones, en parte por los efectos del
cambio climático y por los fenómenos de El Niño y La
Niña.11

Este último demostró que tuvo una rápida evolución
para convertirse en uno de los fenómenos naturales
más devastadores que han tocado las costas mexica-
nas. La información publicada por diversas fuentes

científicas, nacionales e internacionales, como la de la
organización ClimaMeter. encuentra relación entre
elementos intensificados del huracán y el cambio cli-
mático provocado por la actividad humana. Por su par-
te, el científico mexicano, Bernardo Bastién afirma
que: “a medida que el cambio climático calienta nues-
tros océanos, la rápida transformación de una simple
tormenta tropical a un huracán categoría 5 en solo
unas horas, como lo que vimos con Otis, empezará a
sorprendernos cada vez menos”.12

La crisis climática que resistimos a nivel global, pe-
ro que genera impactos a nivel local y provoca con-
secuencias que ponen en riesgo la seguridad a un ni-
vel multifactorial que va más allá de los desastres
naturales: las sequías y escasez de agua en materia de
seguridad hídrica y su derivación en lo que compren-
de a la producción de alimentos y la seguridad ali-
mentaria, enfermedades derivadas del deterioro am-
biental, así como la interrupción de las cadenas de
suministro y volatilidad de precios energéticos, así
como conflictos socioambientales y por el acceso a
recursos son tan solo unos ejemplos de las amenazas
que requieren ser atendidas con un órgano especiali-
zado en la materia.

Es por tanto que, esta adición a la Ley General de
Cambio Climático es un paso hacia delante para Mé-
xico en la lucha contra el cambio climático y para ga-
rantizar un mejor presente y un mejor panorama de ga-
rantía de derechos para las generaciones presentes y
futuras.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de está honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 40 y se adi-
cionan una fracción VI al artículo 3o recorriendo las
subsecuentes; un Capítulo III Bis y los artículos 57
Bis, 57 Bis II, 57 Bis III, 57 Bis IV, 57 Bis V y 57 Bis
VI a la Ley General de Cambio climático para quedar
como sigue:

Artículo 3o. […]

I. a III. […]
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IV. Consejo General: Consejo General de Segu-
ridad y Atención al Cambio Climático

V. a XLIII. […]

Artículo 40. El Sistema Nacional de Cambio Climáti-
co estará integrado por la Comisión, el Consejo, el
Consejo General, el INECC, los gobiernos de las En-
tidades Federativas, un representante de cada una de
las asociaciones nacionales, de autoridades municipa-
les legalmente reconocidas y representantes del Con-
greso de la Unión.

Capítulo III Bis
Consejo General de Seguridad y 
Atención al Cambio Climático

Artículo 57 Bis. El Consejo General de Seguridad y
Atención al Cambio Climático es órgano descen-
tralizado subordinado a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de carácter perma-
nente

Artículo 57 Bis II. La organización y funciona-
miento del Consejo General se regirá por su regla-
mento interior, que formulará el propio Consejo
General y se someterá a la aprobación del Presi-
dente de República para su expedición.

Artículo 57 Bis III. Estará conformado por las per-
sonas integrantes de la Comisión Intersectorial de
Cambio Climático; incorporando a las personas ti-
tulares de las Secretarías de Seguridad Ciudadana
y Defensa y una persona representante de cada
uno de los sectores reconocidos que forman parte
del Consejo de Cambio Climático: social, académi-
co y privado; adhiriendo a una persona represen-
tante de pueblos originarios, comunidades afrodes-
cendientes, juventudes; y a una persona en
específico del sector social-ambiental; asimismo, a
las personas titulares de las presidencias de las co-
misiones respectivas de cambio climático del Sena-
do de la República y la Cámara de Diputados.

Las personas pertenecientes a los sectores de de-
pendencias no gubernamentales serán escogidos
por medio de una votación interna entre los inte-
grantes del Consejo de Cambio Climático que esta-
rá definida conforme al reglamento interno del
Consejo General y cuya durabilidad en el cargo es-

tará definida conforme al periodo de gestión de la
administración pública federal en turno.

Artículo 57 Bis IV. Será presidido por la persona ti-
tular de la Secretaría de Medio Ambiente y de Re-
cursos Naturales y en su lugar esta podrá designar
a la persona titular del Instituto Nacional de Ecolo-
gía y Cambio Climático o a una persona integrante
de la Secretaría con rango mayor al de dirección
general.

Artículo 58 Bis V. El Consejo General sesionará de
forma anual con el propósito de revisar las condicio-
nes de vulnerabilidad y gestión de riesgos climáticos
del país y de forma extraordinaria en las ocasiones
que se presenten emergencias relacionadas con los
efectos adversos del cambio climático con el objeto
de proponer y elaborar planes de atención, respues-
ta inmediata y protección civil conforme a su regla-
mento interno, mismos planes que en caso de ser
considerados en las estrategias de atención serán co-
ordinados por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales en colaboración con la Secreta-
ría de Gobernación y con el Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres conforme a sus atribuciones.

Artículo 57 Bis VI. Competerá al Consejo General
de Seguridad y Atención al Cammbio Climático lo
siguiente:

I. Dictar medidas contra el cambio climático con
objeto de prevenir y combatir los efectos nocivos
del deterioro ambiental y el equilibrio ecológico,
la contaminación ambiental, así como la reduc-
ción de los gases de efecto invernadero, las que
serán revisadas por el Congreso de la Unión, en
los casos que le competan;

II. Revisar y dictaminar los planes y medidas
presentadas por las autoridades correspondien-
tes para atender las Declaratorias de Emergen-
cia.

III. Dictar medidas para la protección de los de-
rechos humanos durante situaciones de emer-
gencia y riesgos derivados de los efectos adversos
al cambio climático.

IV. Reconocer los impactos y riesgos diferencia-
dos derivados de los efectos adversos del cambio
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climático sobre grupos vulnerables y dictar me-
didas específicas para la protección de sus dere-
chos humanos.

V. Aprobar y publicar en el Diario Oficial de la
Federación por medio de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales las declaratorias
de emergencia relativas a los efectos adversos del
cambio climático.

VI. Revisar y hacer recomendaciones conforme
la evidencia científica sobre las solicitudes que
reciba la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos naturales en materia de declaratorias de
emergencia relativas a los efectos adversos del
cambio climático que atenten contra la seguri-
dad nacional, en las que se justifique la necesi-
dad de atención prioritaria y en su caso positivo
aprobarlas y publicarlas en el Diario Oficial de
la Federación conforme a su reglamento interno;

VII. Promover y apoyar la creación e implemen-
tación de las instancias, mecanismos, instrumen-
tos y procedimientos técnico-operativos de servi-
cios y logística para prevenir y atender la
eventualidad de un riesgo relacionado con el
cambio climático o el peligro que representan los
agentes perturbadores y la vulnerabilidad climá-
tica.

VIII. Difundir los resultados de los trabajos que
realice, así como toda aquella información públi-
ca que tienda a la generación, desarrollo y con-
solidación de una cultura climática.

IX. Dictar medidas para la actualización del
Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Cli-
mático.

X. Dictar medidas para el aprovechamiento,
conservación, recuperación de los servicios eco-
sistémicos que resulten estratégicos para el cum-
plimiento con los procesos de adaptación, miti-
gación y resiliencia.

XI. La elaboración, publicación y difusión del in-
forme anual sobre los riesgos sociales, económi-
cos, sanitarios, ambientales y para la seguridad
nacional derivados del cambio climático.

XII. Hacer recomendaciones sobre los ejercicios
presupuestales anuales con el objeto de orientar
y asegurar recursos para atender los efectos ad-
versos al cambio climático.

XIII. Promover la constitución de fondos de las
entidades federativas para la prevención y aten-
ción de emergencias relativas a los efectos adver-
sos del cambio climático;

XIV. Suscribir convenios de colaboración admi-
nistrativa con las entidades federativas y muni-
cipios en materia de prevención y atención de
emergencias relativas a los efectos adversos del
cambio climático;

XV. Asesorar a las entidades federativas, munici-
pios y dependencias federales en la aplicación de
los instrumentos financieros de gestión climáti-
co;

XVI. Gestionar ante las autoridades correspon-
dientes, la incorporación y ampliación de conte-
nidos de protección civil con un enfoque de Ges-
tión Integral de Riesgos en materia de cambio
climático en el Sistema Educativo Nacional en
todos los niveles, desde educación preescolar,
primaria y secundaria, hasta los niveles superio-
res;

XVII. Promover, conjuntamente con las perso-
nas morales, la constitución de mecanismos ten-
dientes a la obtención de recursos que sirvan pa-
ra fomentar una cultura climática de
adaptación, mitigación y resiliencia y, en su caso,
para coadyuvar en la gestión de los riesgos;

XVIII. Promover el establecimiento de progra-
mas de seguridad por regiones y entidades fede-
rativas, para hacer frente a los eventos climáti-
cos extremos;

XIX. Supervisar, en colaboración con el Centro
Nacional de Prevención a Desastres, que se reali-
ce y se mantenga actualizado el Atlas Nacional
de Riesgos y el Atlas Nacional de Vulnerabilidad
al Cambio Climático, así como los correspon-
dientes a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico. En suma, desarrollar estudios conforme a
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su relación relativa en materia de los efectos ad-
versos del cambio climático.

XX. Promover y apoyar la capacitación de los
profesionales, especialistas y técnicos mexicanos
en materia de adaptación, mitigación y resilien-
cia climática.

XXI. Promover entre los gobiernos de las entida-
des federativas, municipios y demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México la creación y
construcción de infraestructura bajo las conside-
raciones de adaptación, mitigación y resiliencia
al cambio climático.

XXII. Hacer recomendaciones y colaborar en la
gestión, en conjunto con la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, y las autoridades de otros paí-
ses, la recepción y envío de apoyos internaciona-
les para combatir el cambio climático;

XXIII. Intercambiar con otros países y con orga-
nismos internacionales, conocimientos, experien-
cias y cooperación técnica y científica en la ma-
teria de respuesta a los efectos adversos al
cambio climático.

XXIV. Proponer, en conjunto con la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la contratación
de seguros e instrumentos financieros para la
gestión de riesgos climáticos, priorizando para la
Federación las mejores condiciones de precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y otras cir-
cunstancias pertinentes.

XXV. La evaluación continua de los riesgos so-
ciales, económicos, sanitarios, ambientales y pa-
ra la seguridad nacional derivados del cambio
climático y la presentación de un informe anual
en esta materia, incluyendo sus trabajos respec-
tivos al año de gestión.

XXVI. Promover los estudios e investigaciones
de carácter sistémico en relación con los efectos
adversos del cambio climático y su difusión para
el desarrollo de una cultura climática en servi-
dores públicos y la población en general.

XXVII. Promover la consolidación de una socie-
dad resiliente al cambio climático.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales contará con 30 días hábiles para estable-
cer el Congreso General de Seguridad y Atención al
Cambio Climático.

Tercero. Posterior a su entrada en funciones el Conse-
jo General de Seguridad y Atención al Cambio Climá-
tico tendrá 30 días para redactar su reglamento, mismo
que tendrá que ser aprobado por el Titular del Ejecuti-
vo Federal en un plazo no mayor a diez días de su en-
trega. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de abril de 2024.

Diputado Braulio López Ochoa Mijares (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 61, 66 Y 71 DE LA LEY

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, EN MATERIA DE

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, ASÍ COMO LA

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN BICAMERAL EN MATERIA DE

CAMBIO CLIMÁTICO, A CARGO DEL DIPUTADO BRAULIO

LÓPEZ OCHOA MIJARES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Braulio López Ochoa Mi-
jares, en nombre de las diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-

dadano, en uso de las facultades que nos confieren los
artículos 71 fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos al pleno de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Cambio Climá-
tico, en materia de transparencia y rendición de
cuentas, así como la creación de una comisión bi-
cameral en materia de cambio climático. 

Exposición de Motivos

Desde el año 2012 México cuenta con la Ley General
de Cambio Climático (LGCC), con esto se dieron pa-
sos fundamentales para combatir este fenómeno global
y en este sentido, México se ha caracterizado por su li-
derazgo en materia de cambio climático, siendo el pri-
mer país en vías desarrollo en legislar en esta materia1

y de los pocos que ha presentado seis comunicaciones
nacionales ante la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC).2

Además, el Estado mexicano ha suscrito 73 tratados
internacionales que atienden problemáticas como la
desertificación, la diversidad biológica, la contamina-
ción, los desechos peligrosos, el agotamiento de la ca-
pa de ozono, el cambio climático y los derechos hu-
manos en asuntos ambientales.3

En un inicio, tras la firma de los Acuerdos de París en
2015, México se comprometió a reducir sus emisiones
en 50 por ciento para el 2050 con apoyo internacional,
a generar 35 por ciento de su energía de fuentes lim-
pias para el año 2024, a hacer la energía renovable
competitiva económicamente antes del 2020, a la eli-
minación gradual de los subsidios a combustibles fósi-
les, a la creación de un fondo para el cambio climáti-
co y a la conformación del Instituto Nacional de
Ecología y Cambio Climático.

Asimismo, en 2022 el país se comprometió a aumen-
tar su objetivo de reducción de emisiones de gases de
efecto invernadero (GEI) para pasar de un 22 por cien-
to (objetivo establecido en 2015) a un 35 por ciento
para 2030. En este sentido, significa duplicar en los
próximos ocho años la capacidad de generación de
energías limpias en el país, tales como las energías so-
lar, eólica, hidroeléctrica y geotérmica.4
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Ante esto, en línea con el activismo internacional de
nuestro país y compromiso con las metas en materia
de cambio climático; los principios de certeza, legali-
dad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetivi-
dad, profesionalismo, transparencia y máxima publici-
dad; conforme con el artículo 6o de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Ge-
neral de Cambio Climático (LGCC); la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP); y, la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos (LOCGEUM).

En cumplimiento con el Principio 10 de la Declaración
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; El
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe
(Acuerdo de Escazú); el Acuerdo de París; y en consi-
deración de la Resolución 3/2021 de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

Con referencia en los ejemplos de rendición de cuen-
tas y ejercicios de transparencia sobre el cumplimien-
to con las metas y objetivos plasmados en los acuerdos
internacionales y compromisos firmados en materia de
cambio climático de Canadá, Reino Unido y Perú. 

En fortalecimiento y ejecución de las Estrategia Na-
cional de Cambio Climático (ENCC) y el Programa
Especial para el Cambio Climático (PECC).

Y, con objeto de crear un mecanismo de rendición de
cuentas ante el Congreso de la Unión y la población
sobre los avances anuales en la política climática a ni-
vel federal y en las treinta y dos entidades federativas,
así como una comisión bicameral con el objetivo de
dar seguimiento, evaluar y aprobar el desarrollo de la
ENCC y el PECC. Se desarrolla la siguiente exposi-
ción de motivos de esta iniciativa.

En un inicio, la CPEUM establece en la fracción I de
su Artículo 6o lo siguiente:

I. Toda la información en posesión de cualquier auto-
ridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públi-
cos, así como de cualquier persona física, moral o
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o rea-
lice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada tem-
poralmente por razones de interés público y seguri-
dad nacional, en los términos que fijen las leyes. En
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad. Los sujetos obliga-
dos deberán documentar todo acto que derive del
ejercicio de sus facultades, competencias o funcio-
nes, la ley determinará los supuestos específicos ba-
jo los cuales procederá la declaración de inexistencia
de la información.

Conforme con esto, se destaca que las autoridades gu-
bernamentales se encuentran obligadas a documentar
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, así
como de sus competencias, en respeto con el principio
de máxima publicidad.

Asimismo, la LGTAIP tiene por objeto en la fracción
II de su artículo 2o que se deberá promover, fomentar
y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio
de la función pública, el acceso a la información, la
participación ciudadana, así como la rendición de
cuentas, a través del establecimiento de políticas pú-
blicas y mecanismos que garanticen la publicidad de
información oportuna, verificable, comprensible, ac-
tualizada y completa, que se difunda en los formatos
más adecuados y accesibles para todo el público y
atendiendo en todo momento las condiciones sociales,
económicas y culturales de cada región. En suma, su
artículo 4o. rectifica que el derecho humano de acceso
a la información comprende solicitar, investigar, di-
fundir, buscar y recibir información.

Conforme con esto, contando con documentos oficia-
les que definen estrategias, metas u objetivos, plazos y
otorgan una descripción sobre la ejecución y cumpli-
miento con la política climática de nuestro país, en el
entendido de la gravedad de la crisis climática que re-
siste el planeta y México, es fundamental determinar
conforme a su vigencia la publicación y presentación
de informes de resultados, para que de tal forma se
puedan cumplir con los principios de transparencia y
progresividad que se redactan en la LGCC en su artí-
culo 26 y el desarrollo de una cultura climática esta-
blecida en la ENCC.

Artículo 26. En la formulación de la política nacio-
nal de cambio climático se observarán los princi-
pios de:
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X. Transparencia, acceso a la información y a la jus-
ticia, considerando que los distintos órdenes de go-
bierno deben facilitar y fomentar la concientización
de la población, poniendo a su disposición la infor-
mación relativa al cambio climático y proporcio-
nando acceso efectivo a los procedimientos judicia-
les y administrativos pertinentes atendiendo a las
disposiciones jurídicas aplicables;

XIII. Progresividad, las metas para el cumplimien-
to de esta Ley deberán presentar una progresión y
gradualidad a lo largo del tiempo, teniendo en cuen-
ta el principio de responsabilidades comunes pero
diferenciadas y sus capacidades respectivas, a la luz
de las diferentes circunstancias nacionales, y en el
contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos
por erradicar la pobreza; asimismo, se deberá con-
siderar la necesidad de recibir apoyos de los países
desarrollados para lograr la aplicación efectiva de
las medidas que se requieran para su cumplimiento;
sin que represente un retroceso respecto a metas an-
teriores, considerando, la mejor información cientí-
fica disponible y los avances tecnológicos, todo ello
en el contexto del desarrollo sostenible.

Mientras tanto en la ENCC,5 misma que se dispone en
la LGCC, dispone lo siguiente:

“Para enfrentar con éxito el cambio climático es in-
dispensable transformar los patrones de producción
y consumo de la población. Para lograrlo, México
requiere de una sociedad informada, consciente,
comprometida, participativa y que exija la rendi-
ción de cuentas. Es fundamental garantizar que
existan programas educativos y mecanismos de di-
vulgación efectiva de las acciones que requiere ins-
trumentar una política de esta trascendencia.”

Conforme con esto y en referencia a la publicación en
el DOF, el Gobierno de la República publicó la “Vi-
sión 10-20-40”, en el sentido de confirmar que la
ENCC es el instrumento que guiará nuestras acciones
como nación en los próximos años, con base en una
ruta de 10, 20 y 40 años.6 Consecuentemente, está de-
finida entre los pilares de la política nacional de cam-
bio climático la obligación de promover una cultura
climática a partir de mecanismos que fomenten una
“sociedad informada, consciente, comprometida y par-
ticipativa que exija la rendición de cuentas”. 

Para fortalecer este entendimiento, esta exposición de
motivos identifica que, para promover esta cultura cli-
mática, se deben establecer plazos y entregas de resul-
tados sobre dichos avances. Esto conforme a que a ca-
da uno de estos ejes le corresponden líneas de acción
que requieren integración, continuidad de esfuerzos y
la participación de diferentes sectores, en muchos ca-
sos, de los tres órdenes de gobierno, así como del Po-
der Legislativo y la sociedad. En este entendimiento,
los ejercicios de rendición de cuentas materializados
en un informe favorecen la construcción de un país
que se apropie de la estrategia, programas y sus res-
pectivas metas u objetivos.

No obstante, nuestra normatividad vigente no esclare-
ce los procesos de rendición de cuentas y sólo se re-
duce a dos disposiciones de la LGCC que se compar-
ten a continuación:

Artículo 86. La administración, aplicación y ejerci-
cio de los recursos destinados para apoyar la imple-
mentación de acciones para enfrentar los efectos
adversos del cambio climático se sujetará a los pro-
cedimientos de control, auditoría, transparencia,
evaluación y rendición de cuentas que establecen
esta Ley y las disposiciones legales aplicables.

Artículo 105. Los resultados de las evaluaciones de-
berán ser publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración y entregados a las Cámaras de Diputados
y de Senadores del Congreso de la Unión.

En el carácter de esta disposición de motivos, se con-
sidera que no es suficiente para realmente cumplir con
los principios de máxima publicidad y ejercicios ren-
dición de cuentas, además en conciencia de la enver-
gadura que sostienen ambos documentos, merecen un
mayor compromiso en esta materia para su ejecución

La misma ENCC, en sus pilares sobre promover el
desarrollo de una cultura climática y transparencia de
la política nacional de cambio climático se determina
lo siguiente:

Promover el desarrollo de una cultura climática:

Para enfrentar con éxito el cambio climático es in-
dispensable transformar los patrones de producción
y consumo de la población. Para lograrlo, México
requiere de una sociedad informada, consciente,
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comprometida, participativa y que exija la rendi-
ción de cuentas. Es fundamental garantizar que
existan programas educativos y mecanismos de di-
vulgación efectiva de las acciones que requiere ins-
trumentar una política de esta trascendencia.

Transparencia:

P4.4 Fomentar la rendición de cuentas en materia
de cambio climático de autoridades de los tres ór-
denes de gobierno mediante la divulgación efectiva
de la política nacional de cambio climático y de los
resultados de su evaluación.

Incluso esta última, define todos los niveles de gobier-
no deben fomentar la rendición de cuentas.

Es por ello por lo que en cumplimiento con el Princi-
pio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo7 que establece:

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es
con la participación de todos los ciudadanos interesa-
dos, en el nivel que corresponda. En el plano nacional,
toda persona deberá tener acceso adecuado a la infor-
mación sobre el medio ambiente de que dispongan las
autoridades públicas, incluida la información sobre los
materiales y las actividades que encierran peligro en
sus comunidades, así como la oportunidad de partici-
par en los procesos de adopción de decisiones. Los Es-
tados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y
la participación de la población poniendo la informa-
ción a disposición de todos. Deberá proporcionarse ac-
ceso efectivo a los procedimientos judiciales y admi-
nistrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los
recursos pertinentes.

Así como con los artículos 5 y 6 del Acuerdo de Esca-
zú8 sobre el acceso a la información ambiental que re-
marcan el establecimiento o designación de mecanis-
mos independientes con autonomía, independencia e
imparcialidad, además de las cuestiones relativas a la
generación y divulgación de información ambiental
actualizada como: los informes sobre el estado del me-
dio ambiente; informes, estudios e información cientí-
ficos, técnicos o tecnológico en asuntos ambientales
elaborados por instituciones públicas; y, fuentes relati-
vas al cambio climático que contribuyan a fortalecer
las capacidades nacionales en esta materia.

En suma, establece el compromiso por publicar y di-
fundir a intervalos regulares, que no superen los cinco
años, un informe nacional sobre el estado del medio
ambiente, que podrá contener:

a. información sobre el estado del medio ambiente
y de los recursos naturales, incluidos datos cuanti-
tativos, cuando ello sea posible;

b. acciones nacionales para el cumplimiento de las
obligaciones legales en materia ambiental;

c. avances en la implementación de los derechos de
acceso; y

d. convenios de colaboración entre los sectores pú-
blico, social y privado.

Por otro lado, el Acuerdo de París9 establece en su ar-
tículo 4 que las Partes deberán rendir cuentas de sus
contribuciones determinadas a nivel nacional. Asimis-
mo, deberán promover la integridad ambiental, la
transparencia, la exactitud, la exhaustividad, la com-
parabilidad y la coherencia y velar por que se evite el
doble cómputo, de conformidad con las orientaciones
que apruebe la Conferencia de las Partes en calidad de
reunión de las Partes en el presente Acuerdo. Si bien,
esto se encuentra establecido en el marco del compro-
miso en materia de los efectos internacionales, corres-
ponde actuar en coherencia y también hacer un ejerci-
cio simultaneo a nivel local sobre los resultados de la
política climática.

En el mismo sentido, la Resolución 3/2021 denomina-
da, “Emergencia Climática: Alcance y obligaciones
interamericanas de derechos humanos”, en su artículo
33 redacta lo siguiente:10

Para garantizar la transparencia y el acceso a la infor-
mación sobre las causas y consecuencias de la crisis
climática mundial, las medidas para enfrentarla, los
impactos de los proyectos en el clima y cómo lograr
reducirlos, los Estados tienen la obligación positiva de
transparencia activa de generar información oportuna,
completa, comprensible, clara, accesible, culturalmen-
te adecuada, veraz y expedita sobre adaptación, miti-
gación y medios de implementación sobre el cambio
climático para todas las personas, teniendo en cuenta
las particularidades y necesidades específicas de las
personas y grupos en situación de vulnerabilidad.
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Por ejemplo, hay países que cuentan con diferentes
ejercicios de rendición de cuentas que vale la pena re-
tomar para los fines de esta exposición de motivos. Por
ejemplo, Canadá legisló una ley en materia de la trans-
parencia y la rendición de cuentas en los esfuerzos de
su país para lograr emisiones netas cero de gases de
efecto invernadero para el año 2050, en la cual esta-
blece lo siguiente:11

“Esta promulgación exige que se establezcan obje-
tivos nacionales para la reducción de las emisiones
de gases de efecto invernadero en Canadá, con el
objetivo de alcanzar emisiones netas cero para
2050. Los objetivos serán fijados por el Ministro de
Medio Ambiente para 2030, 2035, 2040 y 2045.

Para promover la transparencia y la rendición de cuen-
tas en relación con el cumplimiento de esos objetivos,
la ley también

(a) requiere que se presente en cada Cámara del
Parlamento un plan de reducción de emisiones, un
informe de progreso y un informe de evaluación
con respecto a cada objetivo;

(b) prevé la participación pública;

(c) establece un organismo asesor para brindar ase-
soramiento al Ministro de Medio Ambiente con res-
pecto al logro de emisiones netas cero para 2050 y
los asuntos que le remita el Ministro;

(d) requiere que el Ministro de Finanzas prepare un
informe anual sobre las medidas clave que la admi-
nistración pública federal ha tomado para gestionar
sus riesgos y oportunidades financieros relaciona-
dos con el cambio climático;

(e) requiere que el Comisionado de Medio Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, al menos una vez cada
cinco años, examine e informe sobre la implemen-
tación por parte del Gobierno de Canadá de medi-
das destinadas a mitigar el cambio climático; y

(f) prevé una revisión exhaustiva de la Ley cinco
años después de su entrada en vigor.”

Para fines de lo que se propone en esta iniciativa, re-
sulta valioso retomar el inciso “a” de la normatividad
canadiense.

En este sentido, también la legislación de Reino Uni-
do cuenta con ejercicios en esta materia:12

Informe sobre el cambio climático: 

Gales 

(1) Es deber de los ministros galeses presentar perió-
dicamente a la Asamblea Nacional de Gales un infor-
me sobre:

(a) los objetivos de los ministros galeses en relación
con las emisiones de gases de efecto invernadero y
el impacto del cambio climático en Gales, 

(b) las medidas que han tomado los ministros galeses
y otros para abordar dichas emisiones y ese impacto, y

(c) las prioridades futuras de los ministros galeses y
otros para abordar dichas emisiones y ese impacto

Informe sobre el impacto del cambio climático 

(1) Es deber del Secretario de Estado presentar in-
formes al Parlamento que contengan una evalua-
ción de los riesgos para el Reino Unido del impac-
to actual y previsto del cambio climático.

(2) El primer informe conforme a esta sección debe
presentarse al Parlamento a más tardar tres años
después de que esta sección entre en vigor. 

(3) Los informes posteriores deberán presentarse al
Parlamento a más tardar cinco años después de la
presentación del informe anterior.

(4) El Secretario de Estado podrá ampliar el plazo
para presentar dicho informe, pero deberá publicar
una declaración en la que exponga los motivos del
retraso y especifique cuándo se presentará el infor-
me al Parlamento.

(5) Antes de presentar un informe en virtud de esta
sección ante el Parlamento, el Secretario de Estado
debe tener en cuenta el asesoramiento del Comité
sobre Cambio Climático en virtud del artículo 57.

(6) El Secretario de Estado debe enviar una copia de
cada informe en virtud de esta sección a las demás
autoridades nacionales.
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Si bien, ambos países se rigen bajo un sistema parla-
mentario, en distinción con nuestro sistema presiden-
cialista, se destaca que existen comparecencias en la
materia de los avances climáticos bajo un esquema de
control parlamentario, con una serie de disposiciones
en la materia y que en México se resume a pocos ins-
trumentos de transparencia.

No obstante, con base en esto es importante retomar lo
que establece la Ley de Cambio Climático de Perú13

en la cual es responsabilidad del Ministerio de Medio
Ambiente lo siguiente:

Artículo 6. Autoridad nacional El Ministerio del
Ambiente es responsable de:

6.2. Informar anualmente ante el Pleno del Congre-
so de la República sobre el progreso del cumpli-
miento de las metas en adaptación y mitigación,
aprobadas en políticas, planes y programas, así co-
mo las establecidas en las Contribuciones Determi-
nadas a Nivel Nacional.

Los ejemplos de Canadá, Reino Unido y Perú son una
motivación para que México adopte un mecanismo si-
milar en materia de rendición de cuentas sobre los
avances de su ENCC, PECC y programas estatales.

Ahora, es importante aclarar que esta Estrategia no de-
fine acciones concretas ni responsables particulares.
Siendo los planes nacionales de desarrollo los que sus-
tentarán las bases de las acciones a seguir a corto pla-
zo, complementadas con el PECC y los Programas Es-
tatales de Cambio Climático. No obstante, determinar
los plazos en su desarrollo incita también a una tem-
poralidad y rendición de cuentas.

Para esto, LGCC dispone que la ENCC, es un instru-
mento rector de la política nacional en el mediano y
largo plazos para enfrentar los efectos del cambio cli-
mático y transitar hacia una economía competitiva,
sustentable y de bajas emisiones de carbono, siendo
elaborada por la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, con la participación del Instituto Na-
cional de Ecología y Cambio Climático y la opinión
del Consejo de Cambio Climático.

Consecuentemente, a pesar de que existe una obliga-
ción de rendir cuentas sobre la ENCC, no existe la
obligación de publicar y presentar los resultados sobre

la misma conforme a sus periodicidades establecidas,
así como presentarlos ante alguna autoridad. 

La presentación de un documento oficial que visualice
los alcances y capacidades fortalece el entendimiento
de la ciudadanía en lo que respecta a las decisiones to-
madas por la autoridad correspondiente, así como el
cumplimiento con principios de transparencia, máxi-
ma publicidad y fortalecimiento de nuestro régimen
democrático.

En el mismo sentido, el PECC es establecido en perí-
odos de corto plazo, por ejemplo, los PECC 2014-
2018 y el PECC 2021-2024. En ellos se puede encon-
trar lo siguiente: a) se citan los fundamento
normativos para la elaboración del programa, tanto de
carácter nacional como internacional; b) el origen de
los recursos para su instrumentación; c) el análisis del
estado actual; d) los objetivos prioritarios; e) las estra-
tegias prioritarias y acciones puntuales; f) las metas
para el bienestar y parámetros; g) la visión hacia el fu-
turo; h) su vinculación con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible; y, i) la lista de dependencias y entida-
des participantes. De la misma forma, la LGCC no
determina una obligación para que se publique un in-
forme de resultados sobre los programas que estable-
ce, dígase en el rango federal o estatal.

Tanto la ENCC y el PECC son parte fundamental pa-
ra el funcionamiento del Sistema Nacional de Cambio
Climático, del cual se desprenden los esquemas de pla-
neación, financiamiento, instrumentos, evaluación y
de inspección y vigilancia, así como la coordinación
de la federación, las entidades federativas y los muni-
cipios, en suma, el Consejo de Cambio Climático, la
Comisión Intersectorial de Cambio Climático, el Insti-
tuto de Ecología y Cambio Climático y su Coordina-
ción de Evaluación. Mismos que deben de contar con
su actualización, planeación, comprensión, efectividad
y en lo que respecta a hacer partícipe a la población en
torno al control ciudadano que se pueda generar es ne-
cesario rectificar lo siguiente:

Como hemos visto antes, estos instrumentos no cuen-
tan con la obligación de un mecanismo de divulgación
sobre su propia rendición de cuentas regularizado en la
Ley. 

Esto, para que funcionarios, legisladores, ejecutores
de la política pública, analistas y especialistas y la po-
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blación en general puedan tener acceso a la informa-
ción sobre los resultados derivados de la ENCC, el
PECC y los programas estatales. Esto favorecerá de
forma positiva la interpretación de nuestra política cli-
mática y sobre los instrumentos que dispone, brindan-
do mayor exactitud y descripción conforme a los re-
sultados mitigación, adaptación y resiliencia, así como
fortaleciendo el compromiso por su cumplimiento en
el órdenes federal y estatal.

Ahora, que conforme con el artículo 80 y 88 de la pro-
pia LOCGEUM se establece que se podrán crear co-
misiones conjuntas con participación de las dos Cá-
maras del Congreso de la Unión para atender asuntos
de interés común, se propone la creación de una Co-
misión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento
de la Política Climática de carácter permanente que
corresponde a qué:

Que la Junta Directiva de la Comisión Bicameral
será integrada con una Presidencia, dos vicepresi-
dencias y dos secretarías. 

Que la Junta Directiva de la Comisión Bicameral
durará un año en su ejercicio. 

Que la Presidencia de la Comisión será rotativa en-
tre los grupos parlamentarios y alternada entre am-
bas Cámaras, iniciando con la Cámara de Senado-
res. 

A más tardar dentro de los primeros treinta días de
cada periodo legislativo se deberá elegir la Junta
Directiva que conducirá los trabajos durante el pe-
riodo establecido. 

Que las vicepresidencias serán integradas por una
diputada o diputado federal y una senadora o un se-
nador, no pudiendo ser del mismo grupo parlamen-
tario, ni del grupo parlamentario de quien ostente la
Presidencia.

Que las secretarías serán integradas por una diputa-
da o diputado federal y una senadora o un senador,
no pudiendo ser del mismo grupo parlamentario.

Que los acuerdos de la Comisión privilegiarán el
consenso y, se adoptarán por el voto ponderado, de
los integrantes presentes. En caso de empate, la Pre-
sidencia tendrá voto de calidad.

Que la sede de las reuniones de la Comisión deberá
alternarse entre ambas Cámaras del Congreso, sal-
vo acuerdo en contrario de la misma. 

Que la Comisión tendrá una Secretaría Técnica. La
persona titular de la Secretaría Técnica deberá asis-
tir y asesorar a la Presidencia de la Comisión y a las
legisladoras y/o legisladores integrantes, en el con-
trol, seguimiento y sistematización de las tareas en-
comendadas que sean de su competencia. 

Que, para el debido cumplimiento de sus funciones,
dicha Secretaría Técnica contará con los recursos
materiales y humanos necesarios en ambas Cáma-
ras, a fin de atender directamente las solicitudes de
las y los integrantes de la Comisión.

Que contará con las siguientes facultades y atribu-
ciones:

1. Requerir un informe anual a presentar al Con-
greso de la Unión al Ejecutivo federal sobre la
política climática nacional en el marco del Pro-
grama Especial de Cambio Climático y la Estra-
tegia Nacional de Cambio Climático, así como
sobre la participación internacional en los en-
cuentros de alto nivel relativos al cambio climá-
tico. Dichos informes deberán contener indica-
dores cuantificables y verificables, que permitan
corroborar entre otros asuntos las acciones de
mitigación, adaptación y resiliencia;

2. Analizar los informes anuales que envíe el
Ejecutivo Federal respecto a las acciones de mi-
tigación, adaptación y resiliencia de la política
climática nacional;

3. Analizar y emitir dictámenes sobre los infor-
mes y remitirlos a cada una de las Cámaras del
Congreso de la Unión para su discusión y apro-
bación;

4. Formular los indicadores que deben contener
dichos informes, así como convocar a integran-
tes de la sociedad civil, personas académicas y a
personas con comprobada experiencia para au-
xiliarla en el diseño de dichos indicadores;

5. Solicitar la información adicional que sea ne-
cesaria a las dependencias y autoridades que in-
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tegran el Sistema Nacional de Cambio Climáti-
co;

6. Citar a las personas titulares de las Secretarí-
as que integran la Comisión Intersecretarial a
comparecer para ampliar los informes anuales
respecto a las acciones permanentes de adapta-
ción, mitigación y resiliencia;

7. Señalar las entidades federativas que merecen
recibir apoyos en materia de adaptación, mitiga-
ción y resiliencia.

8. Emitir recomendaciones al Ejecutivo federal
en materia de la política nacional de cambio cli-
mático;

9. Conocer y opinar, respecto de las iniciativas y
proposiciones relativas al funcionamiento, es-
tructura y operatividad del Sistema Nacional de
Cambio Climático y la política climática nacio-
nal.

10. Las demás que le otorguen otras disposicio-
nes legales.

Que la Comisión deberá reunirse por lo menos una
vez al mes previa convocatoria de la Presidencia, la
cual deberá ser emitida por lo menos con cinco dí-
as de anticipación y sus reuniones serán públicas;
sin embargo, de manera excepcional a propuesta de
cualquiera de sus integrantes y por voto ponderado,
podrán tener el carácter de privadas. 

Que la convocatoria deberá estar acompañada del
orden del día propuesto por la Presidencia, y en su
caso de los documentos motivo del análisis o pro-
puestas a discutirse en la sesión. En caso de sesio-
nes extraordinarias, podrán ser solicitadas a la Pre-
sidencia por cualesquiera de los integrantes de la
Comisión y deberán convocarse por lo menos con
48 horas de anticipación.

Por otro lado, en materia de la LGCC y favoreciendo
el respectivo análisis para la consideración de la ini-
ciativa se comparten los siguientes cuadros comparati-
vos sobre el texto vigente y el texto propuesto.

En lo que respecta al PECC y los programas estatales:

Finalmente, la producción y presentación de estos in-
formes fortalecerá la producción de conocimiento
científico climático desde nuestro contexto nacional,
que servirá para que otros países recuperen experien-
cias de éxito y aprendizajes de nuestro país, colocando
a México como un ejemplo de federalismo democráti-
co en el cual, los diferentes niveles de gobierno se ha-
gan partícipes y comprometan con el combate al cam-
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bio climático. Asimismo, conocimiento útil para que la
ciudadanía se desarrolle conforme a una cultura cli-
mática que le permita adaptarse, mitigar y ser resilien-
te a este fenómeno global. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 61, 66 y 71
de la Ley General de Cambio Climático, para quedar
como sigue:

Artículo 61. La Secretaría con la participación de la
Comisión deberá revisar la Estrategia Nacional, por lo
menos cada diez años en materia de mitigación y cada
seis años en materia de adaptación, debiendo explicar-
se las desviaciones que, en su caso, se adviertan entre
las estimaciones proyectadas y los resultados evalua-
dos. Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyec-
ciones, objetivos y las metas correspondientes. En su-
ma, deberá publicar y presentar ante el Congreso
de la Unión un informe de los resultados obtenidos
para cada uno de los plazos establecidos en la Es-
trategia.

…

…

Artículo 66. El Programa será elaborado por la Secre-
taría, con la participación y aprobación de la Comi-
sión. En dicho Programa se establecerán los objetivos,
estrategias, acciones y metas para enfrentar el cambio
climático mediante la definición de prioridades en ma-
teria de adaptación, mitigación, investigación, así co-
mo la asignación de responsabilidades, tiempos de eje-
cución, coordinación de acciones y de resultados y
estimación de costos, de acuerdo con el Plan Nacional
de Desarrollo y la Estrategia Nacional. al término de
su vigencia la Secretaría deberá publicar y presen-
tar un informe ante el Congreso de la Unión sobre
los resultados obtenidos.

Artículo 71.

Los programas de las entidades federativas se elabora-
rán al inicio de cada administración, procurando siem-

pre la equidad de género y la representación de las po-
blaciones más vulnerables al cambio climático, indí-
genas, personas con discapacidad, académicos e in-
vestigadores. La Secretaría en conjunto con las
entidades federativas deberán publicar y presentar
un informe ante los Congresos locales sobre los re-
sultados obtenidos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se conformará una Comisión Bicameral pa-
ra la Evaluación y Seguimiento de la Política Climáti-
ca de carácter permanente conformada por integrantes
del Congreso de la Unión de la siguiente manera;

Con una Junta Directiva de carácter rotatorio integra-
da con una Presidencia, dos vicepresidencias y dos se-
cretarías; misma que durará un año en su ejercicio.

La Presidencia de la Comisión será rotativa entre los
grupos parlamentarios y alternada entre ambas Cáma-
ras, iniciando con la Cámara de Senadores. 

A más tardar dentro de los primeros treinta días de ca-
da periodo legislativo se deberá elegir la Junta Direc-
tiva que conducirá los trabajos durante el periodo es-
tablecido. 

Las vicepresidencias serán integradas por una diputa-
da o diputado federal y una senadora o un senador, no
pudiendo ser del mismo grupo parlamentario, ni del
grupo parlamentario de quien ostente la Presidencia. 

Las secretarías serán integradas por una diputada o di-
putado federal y una senadora o un senador, no pu-
diendo ser del mismo grupo parlamentario.

Los acuerdos de la Comisión privilegiará el consenso
y, se adoptarán por el voto ponderado, de los integran-
tes presentes. En caso de empate, la Presidencia tendrá
voto de calidad.

La sede de las reuniones de la Comisión deberá alter-
narse entre ambas Cámaras del Congreso, salvo acuer-
do en contrario de la misma; 
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La Comisión tendrá una Secretaría Técnica. La perso-
na titular de la Secretaría Técnica deberá asistir y ase-
sorar a la Presidencia de la Comisión y a las legisla-
doras y/o legisladores integrantes, en el control,
seguimiento y sistematización de las tareas encomen-
dadas que sean de su competencia. 

Para el debido cumplimiento de sus funciones, dicha
Secretaría Técnica contará con los recursos materiales
y humanos necesarios en ambas Cámaras, a fin de
atender directamente las solicitudes de las y los inte-
grantes de la Comisión.

La Comisión Bicameral contará con las siguientes fa-
cultades y atribuciones:

1. Requerir un informe anual a presentar al Congre-
so de la Unión al Ejecutivo Federal sobre la políti-
ca climática nacional en el marco del Programa Es-
pecial de Cambio Climático y la Estrategia
Nacional de Cambio Climático, así como sobre la
participación internacional en los encuentros de al-
to nivel relativos al cambio climático. Dichos infor-
mes deberán contener indicadores cuantificables y
verificables, que permitan corroborar entre otros
asuntos las acciones de mitigación, adaptación y re-
siliencia;

2. Analizar los informes anuales que envíe el Eje-
cutivo Federal respecto a las acciones de mitiga-
ción, adaptación y resiliencia de la política climáti-
ca nacional;

3. Analizar y emitir dictámenes sobre los informes
y remitirlos a cada una de las Cámaras del Congre-
so de la Unión para su discusión y aprobación;

4. Formular los indicadores que deben contener di-
chos informes, así como convocar a integrantes de
la sociedad civil, personas académicas y a personas
con comprobada experiencia para auxiliarla en el
diseño de dichos indicadores;

5. Solicitar la información adicional que sea nece-
saria a las dependencias y autoridades que integran
el Sistema Nacional de Cambio Climático;

6. Citar a las personas titulares de las Secretarías
que integran la Comisión Intersecretarial a compa-
recer para ampliar los informes anuales respecto a

las acciones permanentes de adaptación, mitigación
y resiliencia;

7. Señalar las entidades federativas que merecen re-
cibir apoyos en materia de adaptación, mitigación y
resiliencia.

8. Emitir recomendaciones al Ejecutivo Federal en
materia de la política nacional de cambio climático;

9. Conocer y opinar, respecto de las iniciativas y
proposiciones relativas al funcionamiento, estructu-
ra y operatividad del Sistema Nacional de Cambio
Climático y la política climática nacional.

10. Las demás que le otorguen otras disposiciones
legales

La Comisión deberá reunirse por lo menos una vez al
mes previa convocatoria de la Presidencia, la cual de-
berá ser emitida por lo menos con cinco días de anti-
cipación y sus reuniones serán públicas; sin embargo,
de manera excepcional a propuesta de cualquiera de
sus integrantes y por voto ponderado, podrán tener el
carácter de privadas. 

La convocatoria deberá estar acompañada del orden
del día propuesto por la Presidencia, y en su caso de
los documentos motivo del análisis o propuestas a dis-
cutirse en la sesión. En caso de sesiones extraordina-
rias, podrán ser solicitadas a la Presidencia por cuales-
quiera de los integrantes de la Comisión y deberán
convocarse por lo menos con 48 horas de anticipación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de abril de 2024.

Diputado Braulio López Ochoa Mijares (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, PARA LA CRE-
ACIÓN DE LA OFICINA DEL ENVIADO ESPECIAL PARA EL

CAMBIO CLIMÁTICO Y SU TITULAR, A CARGO DEL DIPU-
TADO BRAULIO LÓPEZ OCHOA MIJARES, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Braulio López Ochoa Mi-
jares, en nombre de las diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, en uso de las facultades que nos confieren los
artículos 71 fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos al pleno de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, para la creación de la oficina
del enviado especial para el cambio climático y su
titular, en el tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Conforme con la Ley General de Cambio Climático
(LGCC); la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal (LOAPF); la Ley del Servicio Exterior Me-
xicano (LSEM); la Ley de Inversión Extranjera (LIE);
La Ley de Transición Energética (LTE), el Acuerdo de
París (AP); y, el principio de política exterior sobre la
cooperación internacional para el desarrollo.

En consideración del Principio 16 de la Declaración de
Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (Principio
16); la Decisión 1/CP.13 (Plan de Acción de Bali); la
Decisión 1/CP.16 (Acuerdo de Cancún); la Decisión
1/CP.27 (Plan de Implementación Sharm el-Sheik); y,
los Principios de Gobierno Corporativo del G20 y de
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE).

Tomando como referencia las recomendaciones de la
Agencia Internacional de Energía (AIE), la Agencia
Internacional de Energía Renovable (AIER), el Infor-
me de Riesgos Globales 2023 del Foro Económico
Mundial, los ejemplos de constitución de los enviados
especiales para el clima de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) y Estados Unidos de América
(EU) y la experiencia del Ejecutivo Federal en la or-
ganización de la Conferencia de las Partes 16 (COP16)
en Cancún a través del Enviado Especial en la materia.
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Ejecutando la Estrategia Nacional de Cambio Climáti-
co (ENCC) y la Taxonomía Sostenible de México pu-
blicada en el 2023 por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP).

Esta iniciativa tiene por objeto la creación de la Ofici-
na del Enviado Especial para el Cambio Climático
(OEECC) como un órgano desconcentrado especiali-
zado y subordinado a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores para que sea dirigida por el Enviado Especial
para el Cambio Climático (EECC) conforme a los ob-
jetivos específicos de participar y fomentar la imple-
mentación del Acuerdo de París y cumplir con sus me-
tas establecidas en materia de adaptación, mitigación y
resiliencia, así como de acuerdos y procesos relacio-
nados; posicionar el liderazgo de México a nivel glo-
bal en la materia de cambio climático; impulsar la re-
ducción de emisiones de gases de efecto invernadero
(GEI), la innovación y la competitividad del mercado
de carbono nacional; fomentar y gestionar la inversión
extranjera en materia de desarrollo sostenible y transi-
ción energética salvaguardando los derechos huma-
nos; emitir recomendaciones en referencia a ejercicios
internacionales que favorezcan el desarrollo de una
política para el cambio climático integral y transver-
sal; así como la representación de México y participa-
ción en las conferencias y encuentros internacionales
relativos al cambio climático.

Asimismo, el EECC estará encargado de liderar la di-
plomacia mexicana para abordar la crisis climática y
los asuntos relativos a los efectos adversos del cambio
climático conforme a los principios de política exte-
rior.

Ante esto, la LGCC establece los principios de:

a) Integralidad y transversalidad, adoptando un en-
foque de coordinación y cooperación entre órdenes
de gobierno, así como con los sectores social y pri-
vado para asegurar la instrumentación de la política
nacional de cambio climático.

b) El uso de instrumentos económicos en la mitiga-
ción, adaptación y reducción de la vulnerabilidad
ante el cambio climático incentiva la protección,
preservación y restauración del ambiente; el apro-
vechamiento sustentable de los recursos naturales,
además de generar beneficios económicos a quienes
los implementan;

c) Compromiso con la economía y el desarrollo
económico nacional, para lograr la sustentabilidad
sin vulnerar su competitividad frente a los merca-
dos internacionales, y

d) Progresividad, las metas para el cumplimiento de
esta Ley deberán presentar una progresión y gra-
dualidad a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta el
principio de responsabilidades comunes pero dife-
renciadas y sus capacidades respectivas, a la luz de
las diferentes circunstancias nacionales, y en el con-
texto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos
por erradicar la pobreza; asimismo, se deberá con-
siderar la necesidad de recibir apoyos de los países
desarrollados para lograr la aplicación efectiva de
las medidas que se requieran para su cumplimiento;
sin que represente un retroceso respecto a metas an-
teriores, considerando, la mejor información cientí-
fica disponible y los avances tecnológicos, todo ello
en el contexto del desarrollo sostenible

En primera instancia, tanto la OEECC y el EECC se
regirán por estos principios en sus labores, mismos
que entran en congruencia con los objetivos previa-
mente desglosados, asimismo, para dar cumplimiento
con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 31
sobre Mitigación:

La política debe cuidar que la línea base a comprometer
por México no limite el crecimiento económico del país,
y en la elaboración de dicha línea deben participar los sec-
tores productivos, en coordinación con los organismos na-
cionales que intervengan en la política económica.

En razón del artículo 32 sobre la política nacional de
mitigación que se instrumentará con base en un prin-
cipio de gradualidad, promoviendo el fortalecimiento
de capacidades nacionales para la mitigación de emi-
siones y la adaptación a los efectos adversos del cam-
bio climático, priorizando en los sectores de mayor po-
tencial de reducción hasta culminar en los que
representan los costos más elevados, además de aten-
der los compromisos internacionales de los Estados
Unidos Mexicanos en la materia; y, sus fracciones I y
II en materia del análisis de la competitividad de los
productos mexicanos en el mercado internacional; y, el
análisis costo-eficiencia de las políticas y acciones es-
tablecidas para la reducción de emisiones por sector,
priorizando aquellas que promuevan una mayor reduc-
ción de emisiones al menor costo.
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Y, finalmente, conforme a las disposiciones relativas
al cumplimiento con las metas establecidas por el país
en materia de adaptación, mitigación y resiliencia, así
como de crear, autorizar y regular el comercio de emi-
siones.

El órgano propuesto se establecerá conforme del artí-
culo 17 de la LOAPF: 

Para la más eficaz atención y eficiente despacho de
los asuntos de su competencia, las Secretarías de
Estado podrán contar con órganos administrativos
desconcentrados que les estarán jerárquicamente
subordinados y tendrán facultades específicas para
resolver sobre la materia y dentro del ámbito terri-
torial que se determine en cada caso, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables.

Respaldándose en los artículos 1 y 2 de la LSEM en
materia los principios de transversalidad, coordina-
ción, coherencia y profesionalización de la función di-
plomática del Estado mexicano, así como del de trans-
parencia y rendición de cuentas, respeto y promoción
de los derechos humanos, fortalecimiento de la igual-
dad de género y la neutralidad política y lealtad al Es-
tado mexicano con apego a los principios normativos
de la política exterior mexicana. Y, en suma, de pro-
mover y salvaguardar los intereses nacionales ante los
Estados extranjeros y en los organismos y reuniones
internacionales en los que participe México y cumplir
con los compromisos internacionales a los cuales se
atienda el Estado.

Siendo concurrente con la obligación redactada en la
LIE sobre la determinación de reglas para canalizar la
inversión extranjera hacia el país y propiciar que ésta
contribuya al desarrollo nacional. Asimismo, para
brindar apoyo y ejecutar una colaboración efectiva con
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras bajo
los lineamientos de política en materia de inversión
extranjera correspondientes a la ley en favor de los
procesos de adaptación, mitigación y resiliencia. 

Y, haciendo énfasis en el artículo 46 de la LTE:

El Ejecutivo federal diseñará e instrumentará las
políticas y medidas para facilitar que los fondos que
se destinen al cumplimiento de los fines esta Ley se
complementen con recursos. 

Dichas políticas y medidas promoverán la aplicación
de los mecanismos internacionales orientados a la re-
ducción económicamente viable de emisiones de Ga-
ses y Compuestos de Efecto Invernadero, de confor-
midad con la legislación ambiental aplicable.

Asimismo, las dependencias, entidades competentes, o
a quien designen estas, podrán desempeñar al igual
que las Empresas Generadoras, el papel de interme-
diarios entre los proyectos de aprovechamiento de las
Energías Limpias y los compradores de certificados de
reducción de emisiones de Gases y Compuestos de
Efecto Invernadero en el mercado internacional.

En consiguiente con el artículo 65, con el fin de in-
centivar la inversión para la generación de energía
eléctrica con Energías Limpias y alcanzar el cumpli-
miento de las Metas país en materia de Energías Lim-
pias y Eficiencia Energética ofreciendo certeza jurídi-
ca a nuevas inversiones, así como la promoción de
sustentabilidad económica y el uso de nuevas tecnolo-
gías de acuerdo con las mejores prácticas internacio-
nales y con la alta importancia, conforme la fracción
VII del artículo 2 sobre apoyar el objetivo de la
LGCC, relacionado con las metas de reducción de
emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Inverna-
dero y de generación de electricidad provenientes de
fuentes de energía limpia.

Esto, con el cumplimiento con los compromisos inter-
nacionales firmados en los incisos “a”, “b” y “c” del
artículo 2 del Acuerdo de París:1

a) Mantener el aumento de la temperatura media
mundial muy por debajo de 2 °C con respecto a los
niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos
para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C
con respecto a los niveles preindustriales, recono-
ciendo que ello reduciría considerablemente los
riesgos y los efectos del cambio climático;

b) Aumentar la capacidad de adaptación a los
efectos adversos del cambio climático y promover
la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas
emisiones de gases de efecto invernadero, de un
modo que no comprometa la producción de ali-
mentos; y

c) Situar los flujos financieros en un nivel compati-
ble con una trayectoria que conduzca a un desarro-
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llo resiliente al clima y con bajas emisiones de ga-
ses de efecto invernadero.

Y lo relativo en materia de aumento de capacidades y
el financiamiento para el clima. En este sentido, bajo
el principio de política exterior sobre la cooperación
internacional para el desarrollo determinado en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Esto, en consideración con:

–El Principio 16 de la Declaración de Río:

-Las autoridades nacionales deberían procurar fo-
mentar la internalización de los costos ambientales
y el uso de instrumentos económicos, teniendo en
cuenta el criterio de que el que contamina debe, en
principio, cargar con los costos de la contamina-
ción, teniendo debidamente en cuenta el interés pú-
blico y sin distorsionar el comercio ni las inversio-
nes internacionales.2

–El Plan de Bali, en las fracciones “i” y “iv” del in-
ciso “c” sobre la cooperación internacional para
apoyar la aplicación urgente de medidas de adapta-
ción mediante las evaluaciones de las necesidades
financieras; y, la diversificación económica para au-
mentar la resiliencia.3

–El Acuerdo de Cancún, en materia de la invitación
a que todas las Partes fortalezcan los arreglos insti-
tucionales a nivel nacional y, cuando sea necesario,
los establezcan y/o designen, con miras a intensifi-
car la labor relativa a todo el abanico de actividades
de adaptación, desde la planificación hasta la apli-
cación.4

–Y, el Plan de Implementación Sharm el-Sheik, con
la respectiva alineación con el compromiso interna-
cional sobre la necesidad de invertir a nivel global
4 billones de dólares al año en energías renovables
hasta 2030 para poder alcanzar emisiones netas ce-
ro en 2050,18 y que, además, una Se espera que la
transformación hacia una economía baja en carbo-
no requiera una inversión de al menos USD 4 a 6 bi-
llones por año.5

En respeto de los Principios del G20 y la OCDE con-
forme a mejorar el marco legislativo, reglamentario e

institucional del gobierno corporativo, con el objetivo
de favorecer la eficiencia económica, la estabilidad fi-
nanciera y el crecimiento económico sostenible. Esto
se consigue, principalmente, proporcionando a los ac-
cionistas, consejeros y directivos de las empresas, así
como a los intermediarios financieros y a los provee-
dores de servicios, los incentivos adecuados para des-
empeñar sus funciones dentro de un marco de contro-
les y contrapesos.6

Recuperando los estudios y las recomendaciones de la
AIE y la AIER en el sentido del mejoramiento de las
capacidades y competitividad del país, adhiriéndose a
los cambios globales y tendencias del desarrollo eco-
nómico y tecnológico, así como el fortalecimiento de
mercados energéticos en favor de la transición energé-
tica:

1. A nivel global, las tecnologías de energías reno-
vables son la clave para reducir las emisiones de su-
ministro de electricidad […] La proporción de ener-
gías renovables en la generación total de
electricidad a nivel mundial aumenta del 29 por
ciento en 2020 a más del 60 por ciento en 2030 y a
casi el 90 por ciento en 2050.7

2. La AIE ha reconocido como una acción priorita-
ria hacer la década presente en la expansión masiva
de energías limpias a través del fortalecimiento de
las políticas para acelerar el despliegue de tecnolo-
gías energéticas limpias y eficientes.8

3. El director general de la AIER asegura que, en el
sentido de que los cuerpos diplomáticos buscan for-
mas de lograr los objetivos de la Agenda 2030, las
energías renovables serán clave para la implemen-
tación de la mayor parte de los Objetivos de Des-
arrollo Sostenible, incluido el Objetivo 7 sobre
energía limpia y asequible.9

4. Asimismo, reconociendo la transformación que
está generando el auge de las energías renovables
en el sector energético, pero la naturaleza y el al-
cance de su impacto en la situación geopolítica aún
no se comprende completamente. Ante esto, los di-
plomáticos necesitarán estar preparados para pensar
creativa y críticamente sobre la transición energéti-
ca global y cómo aprovechar sus beneficios para
sus países.10
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En suma, sobre lo que diagnostica el Foro Económico
Mundial en su Informe de Riesgos Globales del
2023:11

1. Sobre anticiparse a las crisis políticas en materia
de seguridad energética y los riesgos derivados del
deterioro ecológico, pérdida de la biodiversidad y el
cambio climático.

2. A pesar de 30 años de defensa del clima global y
diplomacia, el sistema internacional ha luchado pa-
ra lograr los avances necesarios en materia de cam-
bio climático […] Hoy, niveles atmosféricos de dió-
xido de carbono, metano y óxido nitroso han
alcanzado niveles récord. Emisión trayectorias ha-
cen muy improbable que las ambiciones globales li-
mitar el calentamiento a 1,5°C.

3. Ante esto, se clasifica el fracaso en la mitigación
del cambio climático como una de las amenazas
más graves a corto plazo y para los próximos 10
años se clasifican como las amenazas más graves
los fracasos en la mitigación y adaptación, por en-
cima de los riesgos sociales, tecnológicos y geopo-
líticos.”

Con este panorama es fundamental fortalecer los al-
cances de la política en materia de cambio climático
del país, así como el entendido de su alcance que abar-
ca aristas que van más allá de la protección del medio
ambiente y los derechos humanos inherentes a esta ac-
ción. Esto conlleva a condiciones económicas y de
desarrollo y por su rango de compromiso internacional
e impacto global merece alcanzar objetivos específi-
cos en la política exterior de nuestro país.

Los EU Se han anticipado a estas consideraciones a
partir de la designación de un Enviado Especial para el
Clima en el marco de la administración del Presidente
John Biden, dicho encargado cumple con los siguien-
tes puntos:12

-Compromiso constructivo en el Acuerdo de París y
acuerdos y procesos relacionados;

-Impulsar la reducción global de las emisiones de
gases de efecto invernadero para mantener un lími-
te de 1,5 grados centígrados para el aumento de
temperatura al alcance;

-Mejorar la adaptación y la resiliencia a los impac-
tos climáticos; 

-Flujos financieros alineados con el clima;

-Impulsar la innovación en materia de energía lim-
pia en el extranjero competitividad; e,

-Integrar mejor el clima y otras áreas, incluida el
océano, biodiversidad, el Ártico e internacional. ac-
tividades navieras y aeronáuticas

La creación de este puesto y su respectiva oficina
alienta la visión estratégica que tienen los EU en ma-
teria de seguridad multifactorial, medio ambiente y
cambio climático, energía, desarrollo económico y di-
plomacia, permitiendo promover inversiones naciona-
les e internacionales, posicionamiento de la innova-
ción tecnológica nacional e intercambio o
transferencia de componentes avanzados para la miti-
gación, adaptación y resiliencia, y fortalecimiento de
relaciones bilaterales y multilaterales.13

El enviado estadounidense ha viajado al extranjero pa-
ra colaborar con líderes gubernamentales, organiza-
ciones internacionales instituciones y grupos indus-
triales y de partes interesadas, dando principal
atención a realizar negociaciones en materia de cam-
bio climático, movilizar inversiones y financiamientos
públicos y privados para la mitigación y adaptación,
acercamientos con China para coordinarse en reduc-
ción de emisiones de GEI y apoyar a países en vías de
desarrollo.14

Mientras tanto, la ONU cuenta con un grupo de envia-
dos especiales de la Secretaría General en diferentes
temas de interés, en este sentido, la Organización ha
contado con Enviados Especiales para dar seguimien-
to a la Acción Climática y para el Desarrollo Sosteni-
ble y el cambio climático. Sus labores son fortalecer
las relaciones diplomáticas en la materia, así como ca-
nalizar esfuerzos para la implementación de medidas
de adaptación, mitigación y resiliencia, también cola-
bora con los preparativos para el desarrollo de la Con-
ferencia de las Partes sobre cambio climático.

Conforme con este último punto, también existe un
Representante Especial del país que será el anfitrión
anual de la COP, por ejemplo, en el desarrollo de la
COP celebrada en Cancún en 2010, fue designado co-
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mo Representante Especial el Embajador Luis Alfon-
so de Alba para dirigir los preparativos de la conferen-
cia.15

En esta conferencia se alcanzaron acuerdos importan-
tes como el reconocer oficialmente los objetivos de los
países industrializados bajo un proceso multilateral, a
partir de planes y estrategias de desarrollo de bajas
emisiones de carbono, incluyendo mecanismos de
mercado, y reportes de sus inventarios cada año. Tam-
bién, para los países en desarrollo se reconocieron ofi-
cialmente las acciones para reducir las emisiones, to-
mando en cuenta las responsabilidades comunes pero
diferenciadas. Estos dos resultados sirvieron como ba-
ses fundamentales para la firma del Acuerdo de París.
Por otro lado, se estableció un proceso para diseñar el
Fondo Verde para el Clima bajo la Conferencia de las
Partes.16

Vale la pena destacar que, México se ha caracterizado
por su liderazgo en materia de cambio climático, sien-
do el primer país en vías desarrollo en promulgar una
ley en la materia y de los pocos que ha presentado seis
comunicaciones nacionales ante la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático
(CMNUCC). Además, el Estado mexicano ha suscrito
73 tratados internacionales que atienden problemáticas
como la desertificación, la diversidad biológica, la
contaminación, los desechos peligrosos, el agotamien-
to de la capa de ozono, el cambio climático y los dere-
chos humanos en asuntos ambientales.

Con base con esto, México tiene un liderazgo interna-
cional en diplomacia para el cambio climático y por
ello esta iniciativa con la creación de la OEECC y el
EECC expone una oportunidad única para fortalecer-
lo. En suma, cumpliendo con los compromisos estra-
tégicos tanto nacionales como internacionales, pero
también con las obligaciones locales de garantizar,
promover, proteger y respetar el derecho humano al
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

Finalmente, la ENCC reconoce este liderazgo del país
como uno de sus pilares de la política nacional de
cambio climático:

En el escenario internacional, México ha procurado
ser un actor relevante entre los países en desarrollo
y en general entre aquellos comprometidos con el
combate efectivo al cambio climático […] Nuestro

país aspira a mantener y aumentar su reconoci-
miento internacional […] Es notable el impulso e
importancia que el tema del cambio climático ha al-
canzado en nuestro país. Sin embargo, es necesario
reforzar lo ya conseguido y generar mejores resul-
tados en el futuro mediante la exploración de for-
mas novedosas para implementar políticas públicas
que alcancen al total de la población […] Lo ante-
rior mediante la implementación de nuevos esque-
mas de gobernanza, inclusión de todos los sectores
en las decisiones y la generación de un amplio sen-
tido de corresponsabilidad, lo cual permitirá esta-
blecer arreglos institucionales útiles para combatir
el cambio climático.17

Asimismo, la ENCC reconoce la necesidad de hacer
uso de instrumentos económicos, financieros y fisca-
les para su cumplimiento. Por ejemplo, la Taxonomía
Sostenible de México tiene como objetivos generales
facilitar los flujos de financiamiento y la movilización
de capitales hacia inversiones en actividades que con-
tribuyan positivamente a objetivos medioambientales
y sociales. A continuación, su desglose:18

La taxonomía sostenible es un marco de referencia pa-
ra la clasificación de activos financieros, sectores y ac-
tividades económicas con base en un conjunto de cri-
terios ambientales y sociales, su implementación
también se vería fortalecida. De tal forma que, la OE-
ECC irá en línea con lo establecido en la ENCC y po-
drá profundizar los planteamientos de la taxonomía
sostenible.

Ante esto, se subraya en esta exposición de motivos la
creación de la OEECC como un órgano especializado
y descentralizado subordinado a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores y será parte del Sistema Nacional de
Cambio Climático de conformación de carácter técni-
co y basado en la evidencia científica para la toma de
decisiones que le competan.

La designación del titular de la Oficina será a aproba-
da por mayoría simple en el Senado de la República a
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propuesta del ejecutivo federal conforme a sus atribu-
ciones correspondientes al nombramiento del personal
diplomático y consular.

En consiguiente la Oficina en dirección del EECC le
competerá lo siguiente:

a) Dirigir la diplomacia en materia de cambio cli-
mático de México.

b) Elaborar el Plan para la Diplomacia Climática
que será aprobado por el titular del Ejecutivo fede-
ral.

c) Participación constructiva y fomento de la im-
plementación del Acuerdo de París y acuerdos y
procesos relacionados;

d) Dar seguimiento especial a las estrategias inter-
nacionales para alcanzar emisiones neta cero en
2050.

e) Impulsar el liderazgo de México a nivel global en
materia de cambio climático;

f) Impulsar la reducción de las emisiones mundiales
de gases de efecto invernadero para mantener al al-
cance un límite de 1.5 grados Celsius en el aumen-
to de la temperatura;

g) Impulsar los procesos adaptación, mitigación y la
resiliencia a nivel nacional e internacional;

h) Fomentar la participación de inversionistas ex-
tranjeros, en cualquier proporción, en materia de
desarrollo sostenible, energías limpias y renovables
y transición energética con respeto de los derechos
humanos;

i) Gestionar flujos financieros que se alineen con la
política climática;

j) Colaborar con la Comisión Nacional de Inversio-
nes Extranjeras para promover la inversión en ma-
teria de adaptación, mitigación y resiliencia.

k) Impulsar la innovación y la competitividad en
materia de energía limpia, energías renovables y
transición energética en los rubros de lo nacional e
internacional; 

l) Emitir recomendaciones con referencia a ejerci-
cios internacionales que favorezcan el desarrollo de
una política para el cambio climático integral y
transversal.

m) Fomentar la competitividad del mercado de car-
bono del país.

n) Representar a México bajo la designación del Ti-
tular del Ejecutivo Federal ante las conferencias, fo-
ros, convenciones y encuentros internacionales re-
lativos al cambio climático.

o) Convocar a cumbres internacionales y regionales
en materia del cambio climático con la aprobación
del titular del Ejecutivo federal.

p) Transmitir las resoluciones y recomendaciones
internacionales en materia de política climática a
todos los niveles de gobierno.

q) Presentar un informe de labores anual ante el
Congreso de la Unión para su aprobación y publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Por otro lado, también se contempla el fortalecimiento
de los rubros del desarrollo económico en materia de
financiamiento. Debido a esto, la Oficina, en colabo-
ración con las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Energía y Economía deberán desarrollar un Plan
de Financiamiento Climático, reconociendo el uso es-
tratégico de canales e instituciones multilaterales y bi-
laterales para implementar medidas ambiciosas de re-
ducción de emisiones, proteger ecosistemas críticos,
desarrollar resiliencia contra los impactos del cambio
climático, promover el flujo de capital hacia el clima y
fortalecer los procesos de adaptación y mitigación
conforme la LGCC y la LTE.

También se le permitirá a la Oficina colaborar con
otros países para canalizar recursos para implementar
medidas ambiciosas en materia de adaptación, mitiga-
ción y resiliencia para el cambio climático, así como
bridar apoyo para que otros puedan acceder a procesos
de financiamiento para el clima, remarcando el lide-
razgo de México en la materia y deberá elaborar ins-
trumentos que faciliten la vinculación de las entidades
federativas y municipios con financiamiento interna-
cional para el clima.
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Es por tanto que, esta iniciativa es un paso hacia de-
lante para México en la lucha contra el cambio climá-
tico y para garantizar un mejor presente y un mejor pa-
norama de garantía de derechos para las generaciones
presentes y futuras.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de está honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto

Único. Se reforma el artículo 40 y se adicionan las
fracciones XVIII y XXX al artículo 3o, recorriendo las
subsecuentes; un Título Décimo con Capítulo Único y
los artículos 117, 118, 119, 120, 121 y 122 de la Ley
General de Cambio Climático.

Artículo 3o. […]

I. a XVII. […]

XVIII. Enviado Especial: Enviado Especial para
el Cambio Climático.

XIX. a XXX. […]

XXXI. Oficina: Oficina para el Enviado Especial
para el Cambio Climático.

XXXII. a XLV. […]

Artículo 40. El Sistema Nacional de Cambio Climáti-
co estará integrado por la Comisión, el Consejo, el IN-
ECC, la Oficina, el Enviado Especial, los gobiernos
de las Entidades Federativas, un representante de cada
una de las asociaciones nacionales, de autoridades mu-
nicipales legalmente reconocidas y representantes del
Congreso de la Unión.

Título Décimo
De la Oficina del Enviado Especial

Capítulo Único

Artículo 177. La Oficina del Enviado Especial para el
Cambio Climático es un órgano especializado y des-
centralizado subordinado a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores de conformación técnica y basado en
la evidencia científica para la toma de decisiones.

Artículo 118. La designación del titular de la Ofici-
na será aprobada por mayoría simple en el Senado
de la República a propuesta del Titular del Ejecuti-
vo Federal conforme a sus atribuciones correspon-
dientes.

Artículo 119. La Oficina bajo la dirección del En-
viado Especial le compete lo siguiente:

I. Dirigir la diplomacia en materia de cambio cli-
mático de México.

II. Elaborar el Plan para la Diplomacia Climáti-
ca que será aprobado por el Titular del Ejecuti-
vo Federal.

III. Participación constructiva y fomento de la
implementación del Acuerdo de París y acuerdos
y procesos relacionados;

IV. Dar seguimiento especial a las estrategias in-
ternacionales para alcanzar emisiones neta cero
en 2050.

V. Impulsar el liderazgo de México a nivel global
en materia de cambio climático;

VI. Impulsar la reducción de las emisiones mun-
diales de gases de efecto invernadero para man-
tener al alcance un límite de 1.5 grados Celsius
en el aumento de la temperatura;

VII. Impulsar los procesos adaptación, mitiga-
ción y la resiliencia a nivel nacional e internacio-
nal;

VIII. Fomentar la participación de inversionis-
tas extranjeros, en cualquier proporción, en ma-
teria de desarrollo sostenible, energías limpias y
renovables y transición energética con respeto de
los derechos humanos;

IX. Gestionar flujos financieros que se alineen
con la política climática;

X. Colaborar con la Comisión Nacional de In-
versiones Extranjeras para promover la inver-
sión en materia de adaptación, mitigación y resi-
liencia.
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XI. Impulsar la innovación y la competitividad
en materia de energía limpia, energías renova-
bles y transición energética en los rubros de lo
nacional e internacional;

XII. Emitir recomendaciones con referencia a
ejercicios internacionales que favorezcan el des-
arrollo de una política para el cambio climático
integral y transversal.

XIII. Fomentar la competitividad del mercado
de carbono del país.

XIV. Representar a México bajo la designación
del Titular del Ejecutivo Federal ante las confe-
rencias, foros, convenciones y encuentros inter-
nacionales relativos al cambio climático.

XV. Convocar a cumbres internacionales y re-
gionales en materia del cambio climático con la
aprobación del Titular del Ejecutivo Federal.

XVI. Transmitir las resoluciones y recomenda-
ciones internacionales en materia de política cli-
mática a todos los niveles de gobierno.

XVII. Presentar un informe de labores anual an-
te el Congreso de la Unión para su aprobación y
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 120. La Oficina, en colaboración con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secre-
taría de Energía, deberá desarrollar un Plan de Fi-
nanciamiento Climático, haciendo uso estratégico
de canales e instituciones multilaterales y bilatera-
les para implementar medidas ambiciosas de re-
ducción de emisiones, proteger ecosistemas críticos,
desarrollar resiliencia contra los impactos del cam-
bio climático, promover el flujo de capital hacia el
clima y fortalecer los procesos de adaptación y mi-
tigación conforme la Ley General de Cambio Cli-
mático y la Ley de Transición Energética.

Artículo 121. La Oficina colaborará con otros paí-
ses para canalizar recursos para implementar me-
didas ambiciosas en materia de adaptación, mitiga-
ción y resiliencia para el cambio climático, así como
brindar apoyo para que otros puedan acceder a
procesos de financiamiento para el clima.

Artículo 122. La Oficina deberá elaborar instru-
mentos que faciliten la vinculación de las entidades
federativas y municipios con financiamiento inter-
nacional para el clima.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A la fecha de la publicación en el Diario
Oficial de la Federación, el Titular del Ejecutivo ten-
drá 60 días para proponer a tres perfiles para ocupar el
cargo de Enviado Especial y ser votado en el Senado
de la República por mayoría simple. Los perfiles pro-
puestos deberán contar con experiencia técnica y pro-
fesional en los rubros de la diplomacia en materia de
cambio climático, así como en el servicio exterior me-
xicano con la comprobación de haber participado en
foros de alto nivel internacional.

Tercero. El Ejecutivo federal tendrá 180 días para el
desarrollo del Plan de Financiamiento Climático. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de abril de 2024.

Diputado Braulio López Ochoa Mijares (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CAR-
GO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CARRI-
LLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIU-
DADANO

El que suscribe, Mario Alberto Rodríguez Carrillo,
diputado de la LXV Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en ejercicio
de la facultad que me otorgan los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
meter respetuosamente a esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma las fracciones III y IV del artículo 34 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La planeación de la infraestructura es crucial para im-
pulsar el desarrollo económico, aumentar la competiti-
vidad, promover el desarrollo regional, mejorar la ca-
lidad de vida de la población y garantizar la
sostenibilidad a largo plazo en cualquier país. Una in-
fraestructura adecuada contribuye directamente al
bienestar de la población al proporcionar acceso a ser-
vicios básicos como agua potable, electricidad, trans-
porte público confiable y saneamiento.

En México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co (SHCP) específicamente a través de la Subsecreta-
ría de Egresos desempeña un papel crucial en la ges-
tión financiera y económica del país, al ser la
responsable “de administrar el Sistema de Cartera de
Inversión (SCI) a través de revisar, evaluar, gestionar,
registrar, dar seguimiento y reportar información de
los programas y proyectos de inversión (PPI), promo-
vidos por las Dependencias y Entidades de la Admi-
nistración Pública Federal”.1

La Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) es
un archivo de programas y proyectos públicos de in-
versión establecido por el artículo 34 fracción III de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, en la cual se registran programas y proyectos de
inversión ejecutados por dependencias y entidades,
proyectos de infraestructura productiva a largo plazo,
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programas y proyectos de inversión financiados me-
diante fideicomisos públicos, gastos de inversión de-
terminados por la SHCP, y proyectos de infraestructu-
ra de inversión a largo plazo y amortización
programada.2

El propósito de dicha cartera, también conforme al ar-
tículo 34 fracción III de la citada ley, es permitir la in-
clusión de esos programas y proyectos de inversión en
el Presupuesto de Egresos de la Federación, y de esa
forma habilitar su financiamiento con recursos federa-
les.

Como se ha mencionado anteriormente, los proyectos
federales de infraestructura conllevan un impacto en el
macroentorno y en el entorno local donde se desarro-
llan. Desde la salud, la economía nacional y regional,
la movilidad, la economía privada, pública y comuni-
taria, la seguridad pública, el medio ambiente, el des-
arrollo de la niñez e incluso el respeto a los derechos
humanos; prácticamente no hay aspecto de la sociedad
que no se vea afectado por ellos. 

Ante ello, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece de manera enfática los prin-
cipios rectores sobre el uso de los recursos públicos y
la fiscalización en el país, siendo uno de ellos, el de la
legalidad y eficiencia en el uso de recursos públicos, al
señalar que:

“Los recursos económicos de que dispongan la Fede-
ración, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se
administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos
a los que estén destinados”.

De esta disposición podemos concluir entonces que es
imperante buscar la optimización en el proceso del
gasto público y en el ejercicio de los recursos, cobran-
do para ello particular relevancia la calidad del gasto,
esto es que los recursos públicos sean empleados con
eficiencia y eficacia.

Por ello, y no obstante el impacto positivo que algunos
proyectos de inversión tienen para la nación en gene-
ral, otros tantos conllevan perjuicios para la zona don-
de se proponen desarrollar y, en algunas ocasiones, las
consecuencias negativas han resultado ser mayores
que las positivas.

Entre los proyectos públicos que han tenido resultados
positivos, podemos contar el caso de algunas líneas de
transporte colectivo que se han construido en ciudades
tales como México o Guadalajara,3 las cuales han te-
nido mucho éxito en reducir los tiempos de trayecto,4

mejorar el nivel percibido del transporte público lo-
cal,5 y fomentar la integración y homologación de to-
das las diversas formas de transporte público en un so-
lo sistema integral de movilidad.6

Al mismo tiempo, en todos los sexenios ha habido
obras impulsadas por los gobiernos de las entidades
federativas y por el gobierno federal que han sido
construidas sin tomar en cuenta el impacto negativo
que éstas pudieran traer, que se han desarrollado con
irregularidades, y que han terminado por traer más mal
que bien tanto a la nación entera como a la región don-
de se encuentran.

Por esta razón, es fundamental reforzar el marco nor-
mativo de los requisitos previos para registrar proyec-
tos en la cartera de la SHCP, y establecer que sea obli-
gatorio que éstos establezcan medidas para mitigar los
impactos negativos que pudieran representar; pues si
bien es cierto que el impacto negativo en varias oca-
siones es inevitable, también lo es que éste con fre-
cuencia puede ser reducido o mitigado de forma signi-
ficativa. 

Precisamente, en este momento los criterios de pro-
gramación de recursos para a programas y proyectos
de inversión de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria no contemplan dichas medi-
das, lo que hace que no sea necesario destinar recursos
públicos a reducir o mitigar el impacto negativo de los
proyectos que reciben esos recursos.

Una forma de resolver lo anterior es exigiendo medi-
das de mitigación de impacto negativo en el artículo
34, fracción III, de la citada ley, en donde actualmen-
te se establece una evaluación costo-beneficio como
requisito para registrar un programa o proyecto de in-
versión en la cartera de la Secretaría de Hacienda; y en
la fracción IV del mismo artículo, establecer la facti-
bilidad urbano-regional como criterio de prelación pa-
ra la inclusión de un programa o proyecto de inversión
en el Presupuesto de Egresos.

La factibilidad urbano-regional es un concepto que se
refiere a la viabilidad o posibilidad de llevar a cabo
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proyectos, políticas o planes en el ámbito urbano y re-
gional. Implica evaluar diversos aspectos técnicos,
económicos, sociales, ambientales y políticos para de-
terminar si una propuesta es realista y alcanzable en un
contexto urbano o regional específico.

Se presenta el siguiente cuadro para ofrecer una mayor
claridad de la reforma que se propone: 

De esa forma, al exigir medidas de mitigación de im-
pacto negativo en la fracción III del artículo 34, se
añade un control interno en el proceso de registro de
los programas y proyectos de inversión de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) encamina-
do a garantizar que los perjuicios que pudieran traer
los proyectos públicos que reciben recursos federales
sean mínimos y estén adecuadamente manejados. De
igual forma, la propuesta de incluir la factibilidad ur-
bano-regional como criterio de selección para la inclu-
sión en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en
el inciso a) de la fracción IV del artículo 34, garanti-
zaría que los recursos para ejecutar los proyectos pú-
blicos sean asignados conforme a su factibilidad urba-
no-regional.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de:

Decreto que reforma las fracciones III y IV del ar-
tículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria

Único. Se reforman las fracciones III y IV del artículo
34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, quedando como se especifica a conti-
nuación:

Artículo 34.- Para la programación de los recursos
destinados a programas y proyectos de inversión, las
dependencias y entidades deberán observar el siguien-
te procedimiento, sujetándose a lo establecido en el
Reglamento:

I. - II. […]

III. Registrar cada programa y proyecto de inver-
sión en la cartera que integra la Secretaría, para lo
cual se deberá presentar la evaluación costo y bene-
ficio correspondiente, la cual deberá especificar
las medidas de mitigación de impactos negativos
con costo estimado, el plan para aplicar dichas
medidas, y los responsables de estas. Las depen-
dencias y entidades deberán mantener actualizada
la información contenida en la cartera. Sólo los pro-
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gramas y proyectos de inversión registrados en la
cartera se podrán incluir en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos. La Secretaría podrá negar o can-
celar el registro si un programa o proyecto de in-
versión no cumple con las disposiciones aplicables,
y

IV. Los programas y proyectos registrados en la
cartera de inversión serán analizados por la Comi-
sión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la
cual determinará la prelación para su inclusión en el
proyecto de Presupuesto de Egresos, así como el or-
den de su ejecución, para establecer un orden de los
programas y proyectos de inversión en su conjunto
y maximizar el impacto que puedan tener para in-
crementar el beneficio social, observando principal-
mente los criterios siguientes:

a) Rentabilidad socioeconómica y factibilidad
urbano-regional;

b-d) […]

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá realizar las re-
formas necesarias al Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de confor-
midad con lo previsto en este Decreto, dentro de los 60
días naturales posteriores a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en el ejercicio de sus atribuciones, deberá realizar las
reformas necesarias a los Lineamientos para el regis-
tro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inver-
sión, dentro de los 60 días naturales posteriores a la
entrada en vigor del presente Decreto.

Notas

1 [1] Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Acciones y Pro-

gramas. Unidad de Inversiones. Se presenta información sobre la

Unidad de Inversiones. Disponible en:

https://www.gob.mx/shcp/acciones-y-programas/unidad-de-inver-

siones

2 [1] Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-

lidad Hacendaria, artículo 46 fracciones I-VI

3 [1] Sistema de Tren Eléctrico Urbano de Guadalajara (SITEUR).

(11 de abril de 2024). Línea 3 de Mi Tren. Obtenido del sitio web

del gobierno del estado de Jalisco: https://lineatres.jalisco.gob.mx/

4 [1] Sistema de Tren Eléctrico Urbano de Guadalajara (SITEUR).

(11 de abril de 2024). Mi Tren. Obtenido del sitio web del SI-

TEUR: https://www.siteur.gob.mx/index.php/sistemas-de-trans-

porte/mi-tren

5 [1] Díaz Muñoz, J. (4 de abril de 2024). Disminuye la aproba-

ción del servicio de Tren Ligero. Obtenido de El Informador:

https://www.informador.mx/jalisco/Tren-Ligero-Disminuye-la-

aprobacion-del-servicio-20240404-0122.html

6 Gobierno del Estado de Jalisco. (1 de febrero de 2024). Con la

ruta López Mateos transformamos la movilidad al sur de la ciudad.

Obtenido del sitio web del gobierno del estado de Jalisco:

https://www.jalisco.gob.mx/gobierno/comunicados/con-la-ruta-lo-

pez-mateos-transformamos-la-movilid-35183

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de abril de 2024.

Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4O. Y 123 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE DERECHO A LA VIVIENDA ADECUADA, A

CARGO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CA-
RRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

El que suscribe, Mario Alberto Rodríguez Carrillo,
diputado de la LXV Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en ejercicio
de la facultad que me otorgan los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
meter respetuosamente a esta soberanía la presente la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La vivienda es un aspecto fundamental para el bienes-
tar de los seres humanos. No solo proporciona refugio
y protección, sino que también influye en la salud, la
seguridad y la estabilidad emocional y social de las
personas. Desde una perspectiva biológica, la vivienda
protege a los individuos de las inclemencias del clima
y de posibles peligros, lo que es esencial para la su-
pervivencia. Además, un hogar adecuado es crucial
para el desarrollo físico y mental, especialmente en el
caso de los niños, ya que un entorno seguro y saluda-
ble contribuye a un crecimiento óptimo.

La importancia de la vivienda también se extiende a
aspectos sociales y emocionales. Un hogar estable
proporciona un sentido de pertenencia y arraigo, pro-
moviendo relaciones interpersonales saludables y
brindando un espacio para la intimidad y el desarrollo
personal. Asimismo, la vivienda adecuada está estre-
chamente relacionada con la dignidad humana, ya que
afecta la autoestima y el bienestar psicológico de los
individuos.

En el ámbito económico, la vivienda juega un papel
crucial. El acceso a una vivienda adecuada afecta la
movilidad laboral, la productividad y, en última ins-
tancia, el crecimiento económico. Asimismo, el mer-
cado de la vivienda tiene un impacto significativo en
la estabilidad financiera de las personas y en la distri-
bución de la riqueza.

A pesar de su importancia, millones de personas en to-
do el mundo carecen de una vivienda adecuada lo que
conlleva numerosos desafíos, que van desde proble-
mas de salud hasta dificultades para acceder a oportu-
nidades educativas y laborales.

El derecho internacional reconoce la vivienda como
un derecho fundamental para el ser humano. La De-
claración Universal de Derechos Humanos fija que to-
da persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado

que le asegure, entre otros, la vivienda,1 en tanto que
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de 1966, es claro al determinar co-
mo una obligación de los Estados Parte, reconocer el
derecho de toda persona a la vivienda adecuada.2

En nuestra legislación, la Constitución dispone que
“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda
digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos
y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”.3

Como se observa en dicha disposición, se establece el
derecho para toda familia a disfrutar de una vivienda,
lo que limita el ejercicio del derecho humano de cada
individuo, al considerar que únicamente si se forma
parte de un núcleo familiar se puede tener acceso al
goce y ejercicio de este derecho.

En el dictamen que dio origen a esta reforma en el año
de 1983 se establecía que “En los derechos sociales
que nuestra constitución consagra, se reconoce a la fa-
milia, como célula de nuestra sociedad, la Ley protege
su organización y desarrollo, respeta el derecho de los
padres para decidir, de manera libre, responsable e in-
formada sobre el número y espaciamiento de sus hijos.
Asimismo, la obligación que éstos tiene, de preservar
el derecho de los menores a la satisfacción de sus ne-
cesidades y por su salud física y mental”.4

Sin embargo, el derecho no es estático, debe evolucio-
nar constantemente; así, el carácter progresivo de los
derechos humanos hace necesaria su ampliación cons-
tante en cuanto se refiere a su eficacia. 

Por ello, consideramos que la mención de la palabra
“familia” en el enunciado que establece el derecho pa-
ra acceder a una vivienda, constituye un requisito
constitucional que reviste una clara violación a los de-
rechos humanos de las personas, en cuanto a que esta
garantía debe estar dirigida al individuo, independien-
temente de si pertenece o no a un núcleo familiar, por
ello se propone sustituirlo por el de “persona”.

Para acompañar este argumento debemos recurrir a los
principios de no discriminación y de la protección
igualitaria de la ley, que se encuentran consagrados en
diversos instrumentos de carácter internacional y en la
propia Carta Magna, donde “Queda prohibida toda
discriminación motivada por origen étnico o nacional,
el género, la edad, las discapacidades, la condición so-
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cial, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas”.5

Asimismo, y continuando con el análisis de esta dis-
posición constitucional, el párrafo en cuestión manda-
ta el derecho a una “vivienda digna y decorosa”, ca-
racterísticas que, según el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Cone-
val), implican “el que los ciudadanos de todos los per-
files económicos y socioculturales tengan la posibili-
dad de acceder a una vivienda con las siguientes
condiciones y características: 1) que no ponga en ries-
go la satisfacción de otras necesidades básicas; 2) con
seguridad en su tenencia; 3) con materiales y diseño de
calidad; 4) bien ubicada y con acceso a servicios bási-
cos y complementarios funcionales y suficientes; 5)
emplazada en un barrio seguro, con espacios comunes,
áreas verdes y calidad comunitaria; 6) con un diseño
que como unidad y como asentamiento atienda a es-
tándares técnicos de calidad y sea aceptable para sus
habitantes; y 7) en un hábitat digno, integrado al en-
torno natural de manera responsable e incorporando
tecnologías”.6

No obstante, como se ha mencionado anteriormente, el
derecho internacional dispone el derecho de las perso-
nas a una “vivienda adecuada”, lo cual según ONU-
Habitat7 “no se debe interpretar en un sentido estricto
o restrictivo. Debe considerarse más bien como el de-
recho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna
parte”. 

Es también en el derecho internacional, donde se de-
terminan las características que debe reunir una vi-
vienda adecuada, siendo estas, entre otras:8

a) Seguridad jurídica de la tenencia. La tenencia
adopta una variedad de formas, como el alquiler
(público y privado), la vivienda en cooperativa, el
arriendo, la ocupación por el propietario, la vivien-
da de emergencia y los asentamientos informales,
incluida la ocupación de tierra o propiedad.

b) Disponibilidad de servicios, materiales, facilida-
des e infraestructura. Una vivienda adecuada debe
contener ciertos servicios indispensables para la sa-
lud, la seguridad, la comodidad y la nutrición.

c) Gastos soportables. Los gastos personales o del
hogar que entraña la vivienda deberían ser de un ni-
vel que no impidiera ni comprometiera el logro y la
satisfacción de otras necesidades básicas.

d) Habitabilidad. Una vivienda adecuada debe ser
habitable, en sentido de poder ofrecer espacio ade-
cuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la
humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras ame-
nazas para la salud, de riesgos estructurales y de
vectores de enfermedad.

e) Asequibilidad. La vivienda adecuada debe ser
asequible a los que tengan derecho. Debe conceder-
se a los grupos en situación de desventaja un acce-
so pleno y sostenible a los recursos adecuados para
conseguir una vivienda.

f) Lugar. La vivienda adecuada debe encontrarse en
un lugar que permita el acceso a las opciones de
empleo, los servicios de atención de la salud, cen-
tros de atención para niños, escuelas y otros servi-
cios sociales.

g)Adecuación cultural. La manera en que se cons-
truye la vivienda, los materiales de construcción
utilizados y las políticas en que se apoyan deben
permitir adecuadamente la expresión de la identi-
dad cultural y la diversidad de la vivienda.

Atendiendo a estos aspectos es que se propone modi-
ficar también el texto constitucional para eliminar los
adjetivos a la vivienda, de “digna y decorosa”, para
homologarlo con el derecho internacional y sustituir-
los por el calificativo de “adecuada”. Asimismo, y
atendiendo los principios ya mencionados de no dis-
criminación y de protección igualitaria de la ley, se
propone que este derecho se otorgue en condiciones de
igualdad y no discriminación.

No puede existir un sistema de derechos humanos en
donde se deje sin atención a la vivienda y aunque en
nuestro país hemos tenido grandes avances todavía se
requieren mayores cambios en la legislación para am-
pliar la protección de este derecho.

Uno de los pendientes en materia de vivienda es en la
ampliación de los derechos de las personas trabajado-
ras. La Constitución en su artículo 123, al prever el ré-
gimen laboral, establece disposiciones en aras de ga-
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rantizar el derecho a la vivienda, tanto de las personas
trabajadoras en general, como de aquellas que prestan
sus servicios al Estado.

El Apartado A del artículo en cuestión dispone en fa-
vor de las personas trabajadoras, el derecho a la ad-
quisición de habitaciones:

“Toda empresa agrícola, industrial, minera o de
cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se-
gún lo determinen las leyes reglamentarias a pro-
porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e
higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos
en favor de sus trabajadores y establecer un sistema
de financiamiento que permita otorgar a éstos cré-
dito barato y suficiente para que adquieran en pro-
piedad tales habitaciones”.9

Para dar cumplimiento a esta disposición se ha expe-
dido la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores por la que se crea el Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit) y en la que se regulan las for-
mas y procedimientos conforme a los cuales las perso-
nas trabajadoras pueden adquirir en propiedad las ha-
bitaciones antes mencionadas.

Como se observa la Constitución precisa la palabra
“habitaciones”, la cual tiene diversas acepciones, entre
ellas: “lugar destinado a la vivienda” y “en una vi-
vienda, cada uno de los espacios entre tabiques desti-
nados a dormir, comer, etcétera”.10

El mismo caso aplica en lo referente a las personas tra-
bajadoras del Estado, para quienes la Constitución dis-
pone que deberá proporcionárseles habitaciones bara-
tas, en arrendamiento o venta, conforme a los
programas previamente aprobados y prevé también la
creación del Fondo de la Vivienda del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (Fovissste), a través del cual les sea otorgado
crédito barato y suficiente para que adquieran en pro-
piedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos ad-
quiridos por estos conceptos.11

Al respecto y de acuerdo con el Infonavit los trabaja-
dores pueden, a través del crédito que éste otorga, ad-

quirir una vivienda nueva o existente, comprar una vi-
vienda hipotecada, adquirir y mejorar una vivienda o,
en el caso de que la persona trabajadora o su cónyuge
ya cuenten con un terreno a su nombre, puede cons-
truir su vivienda.12 Por su parte, Fovissste permite la
utilización del crédito para la construcción o adquisi-
ción de una vivienda nueva o usada.13

Basados en estas definiciones y en la información pro-
porcionada por ambas Instituciones, se alcanza a com-
prender que el concepto de “habitaciones” no alcanza
a dar cumplimiento, en su sentido más amplio, al de-
recho humano a la vivienda, por lo que se hace nece-
sario sustituirlo en el texto constitucional por el de “vi-
vienda adecuada”.

Las Naciones Unidas calculan que hay más de 100 mi-
llones de personas sin hogar y más de 1 mil millones
alojadas en viviendas inadecuadas en todo el mundo,14

y México no es la excepción; si bien como se ha men-
cionado con anterioridad, nuestra legislación ha incor-
porado este derecho y se dispone de Instituciones en
favor de este, es necesario extender el derecho a la vi-
vienda para todas las personas para que puedan gozar
de una vivienda adecuada en el sentido más amplio. 

Con el fin de expresar una mejor claridad en las pro-
puestas de modificación, presentamos el siguiente
cuadro comparativo entre las disposiciones vigentes
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y el contenido de la iniciativa.
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En razón de lo anterior, someto a la consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma los artículos 4o. y 123, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4o. y 123,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Artículo 4o. ...

…

…

…

...

...

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda
adecuada en condiciones de igualdad y no discrimi-
nación. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Artículo 123. …

…

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésti-
cos, artesanos y de una manera general, todo contrato
de trabajo:

I. a XI. …

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de
cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se-
gún lo determinen las leyes reglamentarias a pro-
porcionar a las personas trabajadoras vivienda
adecuada. Esta obligación se cumplirá mediante
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos
en favor de sus personas trabajadoras y establecer
un sistema de financiamiento que permita otorgar a
éstas crédito barato y suficiente para que adquieran
en propiedad esta vivienda.

…
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La Ley establecerá las disposiciones necesarias
para que la vivienda que adquieran las personas
trabajadoras sea asequible, habitable, cuente
con acceso a los servicios públicos y posea las de-
más características que le otorguen el carácter
de adecuada.

…

…

…

…

XIII. a XXXI. …

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. a X. …

XI. La seguridad social se organizará conforme a
las siguientes bases mínimas:

a) a e) …

f) Se proporcionará a las personas trabajado-
ras vivienda adecuada, en arrendamiento o
venta, conforme a los programas previamente
aprobados. Además, el Estado mediante las
aportaciones que haga, establecerá un fondo na-
cional de la vivienda a fin de constituir depósi-
tos en favor de dichas personas trabajadoras y
establecer un sistema de financiamiento que per-
mita otorgar a éstos crédito barato y suficiente
para que adquieran en propiedad vivienda dig-
na o bien para construirla, repararla, mejorarla o
pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.

La Ley establecerá las disposiciones necesa-
rias para que la vivienda que adquieran las
personas trabajadoras sea asequible, habita-
ble, cuente con acceso a los servicios públicos
y posea las demás características que le otor-
guen el carácter de adecuada.

…

XII. a XIV. …

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrara? en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión tendrá un
plazo de 180 días contados partir de la entrada en vi-
gor del presente para realizar las adecuaciones necesa-
rias a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores y a la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

Notas

1 [1]Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Huma-

nos. Disponible en: https://www.un.org/es/about-us/universal-de-

claration-of-human-rights

2 [1] Artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales de 1966. Disponible en:

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-

and-cultural-rights

3 [1] Artículo 4o., párrafo séptimo de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: https://www.dipu-

tados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

4 [1] índice del proceso legislativo correspondiente a la reforma

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero de

1983. Disponible en: https://www.constitucion1917-

2017.pjf.gob.mx/sites/default/files/CPEUM_1917_CC/pro-

cLeg/104%20-%2007%20FEB%201983.pdf

5 [1] Artículo 1o, último párrafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: https://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

6 [1] Principales retos en el ejercicio del derecho a la vivienda dig-

na y decorosa. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social (Coneval) Disponible en: https://www.cone-

val.org.mx/EvaluacionDS/PP/CEIPP/IEPSM/Documents/Dere-

chos_Sociales/Dosieres_Derechos_Sociales/Retos_Derecho_Vi-

vienda.pdf

7 [1] El derecho a una vivienda adecuada. ONUHabitat. Oficina

del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. p. 3. Disponi-

ble en: 
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https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publica-

tions/FS21_rev_1_Housing_sp.pdf

8 [1] Observación general Nº 4 del Comité (1991) sobre el derecho

a una vivienda adecuada. párrafo 9. Disponible en:

https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-4-

derecho-una-vivienda-adecuada-parrafo-1-del-articulo-11-del-

pacto

9 [1] Artículo 123, Apartado A, fracción XII del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponi-

ble en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

10 [1] Diccionario de la lengua española. Definición de la palabra

habitación. Disponible en: https://www.rae.es/drae2001/habita-

ci%C3%B3n

11 [1] Ibidem 9. Artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso f,

primer párrafo.

12 [1] Portal Infonavit. Disponible en: https://portalmx.infona-

vit.org.mx/wps/portal/infonavitmx/mx2/derechohabientes/quie-

ro_credito/!ut/p/z1/jZHBDoIwDEC_xQNHaYc4h7dFEkUTIg-

cUezFgcJIgM4gS_14SvZjopLc277VNCwQJUJXeC5U2ha7Ssst3

xPd8jriYuSwUGyExCr3QWfFRIJgDWwPgLCUH6uN7nu-

ylUBnzULEaBMxP_AnOEa3n48_QmI_3wCQuf0WyDCiu8DkH

8 D f g O k G _ 7 Z Y A q l S Z 6 -

HySobCQVU58e8zmv7VnflU9NcrlMLLWzb1lZaqzK3D_ps4Tfl

pK8NJJ8kXM5xHCdYBEPKHq0cPAGd7dHk/dz/d5/L2dBI-

SEvZ0FBIS9nQSEh/

13 [1] Fovissste. Disponible en: https://www.gob.mx/fovissste/ac-

ciones-y-programas/creditos-hipotecarios

14 [1] Observación general Nº 4: El derecho a una vivienda ade-

cuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto) Disponible en:

https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-4-

derecho-una-vivienda-adecuada-parrafo-1-del-articulo-11-del-

pacto

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 16 de abril de 2024.

Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DE LOS SISTE-
MAS DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DE LA LEY DEL SER-
VICIO EXTERIOR MEXICANO, EN MATERIA DE TRÁMITES

PENSIONARIOS DESDE EL EXTERIOR, A CARGO DE LA DIPU-
TADA AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Amalia Dolores García
Medina, integrante de la LXV Legislatura de la hono-
rable Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos

La composición demográfica de México está en cons-
tante cambio, pero existe una característica muy parti-
cular de la nación en el sentido de que por su tradición
migratoria ahora es un país transterritorial,1 es decir, la
población ya no se ubica únicamente en el territorio
geográfico sino en diáspora. 

Esto obliga al Estado mexicano a reconocer y garanti-
zar los derechos de todas las personas más allá de las
fronteras, aunque esto represente un reto para las ins-
tituciones públicas.

Así lo ha logrado con éxito el Servicio Exterior Mexi-
cano a través de las oficinas consulares, las cuales
brindan mayores servicios que los relativos a la pro-
tección consular en coordinación las instituciones me-
xicanas facultadas para estos, como son; actos regis-
trales, inscripciones al padrón electoral, casillas de
votación, asesorías legales y hasta ventanillas de salud
preventiva. 

Las sedes diplomáticas deben continuar siendo la lla-
ve de acceso a los derechos que la población tiene o ha
generado en territorio nacional hasta antes de ser mi-
grantes o a través de diversos programas que lo per-
miten de forma remota, como es el actual Programa de
Trabajadores Independientes del IMSS el cual permite
la afiliación voluntaria al régimen obligatorio de la se-
guridad social.2
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Este programa comenzó a funcionar como piloto, auto-
rizado y diseñado por el Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social, con un sitio web especia-
lizado, que fue elevado a rango de Ley en la reforma
publicada en diciembre de 2023,3 donde el Consejo
Técnico queda facultado para emitir las reglas para es-
te tipo de aseguramiento. Sin embargo, considerando la
naturaleza de esta reforma no se está contemplando la
parte final de la vida laboral, que es el retiro.

De acuerdo con el IMSS, en el periodo que compren-
dió el programa piloto y la aprobación de la reforma se
afiliaron 161 mil personas bajo esta nueva modalidad.
Asimismo, señaló que las personas en el extranjero se
han afiliado 4,913 personas con salarios promedio de
22 dólares diarios, que en pesos significa un 40 por
ciento mayor al promedio diario nacional, dichas per-
sonas son principalmente residentes en Estados Uni-
dos.4 Es pertinente señalar que, tan solo en la unión
americana habitan 1.3 millones de personas adultas
mayores de origen mexicano de primera generación,5

es decir, existe la posibilidad estadística de que cuen-
ten con cotizaciones de seguridad social que les otor-
guen derechos pensionarios ante dichas instituciones y
puedan aprovechar el nuevo andamiaje institucional y
jurídico.

En este sentido, la duda entre las comunidades de me-
xicanos en el exterior es; cómo podrán tramitar sus
pensiones y retirar los recursos de sus Afores cuando
su situación migratoria es irregular.

Si bien existe el mecanismo para poder tramitarlos a
través de un representante legal, esto puede ser insufi-
ciente para algunas personas, el siguiente paso es per-
mitir realizar el trámite desde el exterior ante el con-
sulado a partir de la colaboración entre las
instituciones de seguridad social y la Secretaría de Re-
laciones Exteriores.

En la actualidad, los mecanismos tecnológicos permi-
ten la operatividad internacional, por ejemplo, banca-
ria entre instituciones con el acrónimo conocido como
código Swift, que sirve para identificar de forma inter-
nacional a cada operación bancaria junto con la insti-
tución financiera,6 una cuestión que puede ser supera-
da entre las instituciones financieras.

Sin embargo, la colaboración institucional no ha sido
contemplada desde la perspectiva de las personas mi-

grantes con estatus irregular ni a largo plazo, dado que
en esta etapa las personas en el exterior con posibili-
dades de derechos pensionarios se encuentran a por lo
menos un año de distancia de iniciar los trámites, esta-
mos ante la posibilidad de evitar la falta de capacida-
des institucionales que detonaran en un futuro cerca-
no. 

En este sentido, se propone que tanto Relaciones Ex-
teriores como el IMSS puedan realizar convenios de
colaboración, tal como se realiza con otros propósitos
e instituciones que proporcionan servicios en las re-
presentaciones en el exterior.

Asimismo, el reconocimiento expreso y la posibilidad
de realizar los trámites relativos a derechos pensiona-
rios en las oficinas consulares por parte de la pobla-
ción derechohabiente y, para asegurar la operatividad
entre instituciones financieras que la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro emita los cri-
terios técnicos para garantizar que las operaciones con
los recursos de las personas trabajadoras puedan dis-
persarse en el exterior. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley del Seguro Social, Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro y Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano 

Primero. Se adiciona el artículo 153 Bis, se reforma la
fracción XXXVII y se adicionan las XXXVIII,
XXXIX y se recorren la subsecuentes del artículo 251
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue; 

Capítulo VI 
Del Seguro de Retiro, Cesantía en 

Edad Avanzada y Vejez 

Sección Primera 
Generalidades

Artículo 152. …

Artículo 153. …

Artículo 153 Bis. Las personas que radiquen en el
extranjero y que reúnan los requisitos legales y do-
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cumentales que establece la normatividad aplica-
ble, podrán llevar a cabo los trámites de solicitud
de las pensiones contempladas en la Ley del Seguro
Social, ante las oficinas consulares.

Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social
tiene las facultades y atribuciones siguientes:

I. a XXXV. …

XXXVI. Prestar servicios a quienes no sean sus de-
rechohabientes, a título oneroso, a efecto de utilizar
de manera eficiente su capacidad instalada y coad-
yuvar al financiamiento de su operación y manteni-
miento, siempre que ello no represente menoscabo
en la calidad y calidez del servicio que debe prestar
a sus derechohabientes;

XXXVII. Celebrar convenios de colaboración y
coordinación con las oficinas consulares, para la
recepción de trámites presenciales ante el Insti-
tuto en el exterior;

XXXVIII. Emitir procedimientos y reglamentos
para los trámites de pensión en oficinas consula-
res;

XXXIX. Celebrar convenios con entidades fi-
nancieras en el exterior para la dispersión de pa-
gos de pensiones, y

XL. Las demás que le otorguen esta Ley, sus regla-
mentos y cualesquiera otra disposición aplicable.

Segundo. Se reforma la fracción XV y se recorren las
subsecuentes del artículo 5o. de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue; 

Artículo 5o. La Comisión tendrá las facultades si-
guientes: 

I. a XIV. …

XV. Emitir reglas de carácter general para la ope-
ración y pago de los retiros con instituciones finan-
cieras en el exterior;

XVI. Elaborar y publicar estadísticas y documentos
relacionados con los sistemas de ahorro para el re-
tiro; y

XVII. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes.

Tercero. Se adiciona un párrafo quinto y se recorre el
subsecuente del artículo 1 de la Ley del Servicio Exte-
rior Mexicano, para quedar como sigue; 

Artículo 1. …

…

…

…

La Secretaría podrá celebrar convenios de colabo-
ración y coordinación con las Instituciones de Se-
guridad Social, para el ejercicio de los derechos so-
ciales en el exterior. 

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al ejer-
cicio fiscal inmediato siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Una vez entrado en vigor el presente Decre-
to, el Instituto Mexicano de Seguro Social emitirá los
reglamentos aplicables a más tardar en 60 días natura-
les.

Tercero. Una vez entrado en vigor el presente Decre-
to, la Secretaría de Relaciones Exteriores emitirá la
normatividad interna aplicable a más tardar en 60 días
naturales.

Cuarto. Una vez entrado en vigor el presente Decre-
to, la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro,
emitirá lo señalado en la fracción XV del artículo 5 de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro a más
tardar en 120 días naturales. 

Notas

1 [1] Guillen, T. (2021). México, nación transterritorial. El desafío

del siglo XXI. Unam: México. 

http://pued.unam.mx/opencms/publicaciones/49/mexico_d.html
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2 [1] Instituto Mexicano del Seguro Social. (2024).Personas Tra-

bajadoras Independientes https://imss.gob.mx/personas-trabaja-

doras-independientes

3 [1] Ley del Seguro Social. (2024).

/https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSS.pdf

4 [1] Migrantes mexicanos y sus familias en México pueden ser

asegurados del IMSS: Zoé Robledo ante Embajadores y Cónsules

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202401/013

5 [1] Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. (2022).

IFO/352/2022.

6 [1] BBVA. (2024). ¿Qué es el código Swift y para qué te sirve?

https://www.bbva.mx/educacion-financiera/blog/que-es-el-codi-

go-swift.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de abril de 2024.

Diputada Amalia Dolores García Medina (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 3 DE NOVIEM-
BRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DEL OVARIO

POLIQUÍSTICO, A CARGO DE LA DIPUTADA TAYGETE IRI-
SAY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, Taygete Irisay Rodríguez González, di-
putada federal de la LXV legislatura en nombre del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en
ejercicio de la facultad que me otorgan los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a consideración la presente iniciativa con proyecto

de decreto que declara el día 3 de noviembre de cada
año como Día Nacional del Ovario Poliquístico, de
acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos 

El ovario poliquístico es una condición que afecta al 8-
13 por ciento de todas las mujeres del mundo1 y a
aproximadamente 22 por ciento de todas las mujeres
de México,2 y consiste en una serie de desórdenes hor-
monales que frecuentemente, pero no siempre, resul-
tan en la presencia en el ovario de múltiples folículos
ováricos, siendo lo normal que sólo haya un folículo
ovárico a la vez; ya sea por patrones alterados de pro-
ducción de hormona luteinizante que, lejos de inducir
la ruptura de los folículos ováricos y su transforma-
ción en cuerpo lúteo, inducen más bien la producción
de testosterona;3 o bien, por niveles excesivos de insu-
lina.4 Esto trae como resultado que los folículos ovári-
cos, en vez de crecer hasta liberar un óvulo y conver-
tirse en cuerpos lúteos, permanezcan a lo largo del
tiempo como folículos sin madurar que siguen libe-
rando estrógeno en la sangre,5 causando un importan-
te desbalance hormonal con síntomas tales como pe-
riodos menstruales irregulares o anormalmente
abundantes, vellosidad excesiva, acantosis oscura
(crecimiento y oscurecimiento anormal de las capas
superficiales de la piel), hiperandrogenismo (niveles
excesivos de testosterona), acné, alopecia, infertilidad,
o desórdenes metabólicos. 

Este síndrome fue inicialmente identificado por los
médicos estadounidenses Irving F. Stein y Michael L.
Leventhal, quienes lo caracterizaron por primera vez
en un artículo inicialmente expuesto entre el 1 y 3 de
noviembre de 1934 en un congreso de la Asociación
Central de Obstetras y Ginecólogos en Nueva Orleans,
Louisiana, EU, y posteriormente publicado en el volu-
men 29 tomo 2 del Diario Estadounidense de Obstetri-
cia y Ginecología.6

Por ser un desorden heterogéneo, no se ha encontrado
una causa específica del ovario poliquístico, aunque
muy probablemente sea hereditario,7 y se sabe que di-
versas condiciones como la diabetes, la obesidad, el
sedentarismo y los xenoestrógenos lo pueden causar.8

El ovario poliquístico no tiene cura; sin embargo, pue-
de mantenerse bajo control con programas de activi-
dad física y control del sobrepeso, tratamientos tales
como metformina para incrementar la sensibilidad a la
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insulina,9 anticonceptivos orales para regular el ciclo
menstrual, tratamientos cosméticos para remediar sín-
tomas relacionados con el aspecto personal como el
acné, la acantosis o el vello corporal, una dieta baja en
carbohidratos, suplementos dietéticos específicos,10

así como asesoría psicológica y tratamiento neurológi-
co para las alteraciones a la salud mental que pueden
causar los desbalances hormonales, los efectos que és-
tos tienen en el cuerpo, y el estrés que podrían causar
los cambios de estilo de vida necesarios para mantener
una buena salud ovárica. 

A nivel nacional, el IMSS y el Issste proveen trata-
mientos para el ovario poliquístico como parte normal
de sus servicios;11, 12 sin embargo, éstos sólo están al
alcance del 51 por ciento de la población afiliada al
IMSS y del 8.8 por ciento que está afiliada al Issste,
dejando al resto de las mujeres a tener que buscar tra-
tamiento en instituciones afiliadas al IMSS-Bienestar
o que estén dispuestas a atenderlas sin afiliación a la
seguridad social.13, 14 Además de lo anterior, el trata-
miento del ovario poliquístico abarca más que tan só-
lo la esfera médica, puesto que también trae numero-
sas consecuencias psicológicas, mentales y sociales:
las mujeres con ovarios poliquísticos frecuentemente
tienen ansiedad y/o depresión,15 y tienen una tenden-
cia elevada a tener episodios depresivos, fobia social,
trastornos de alimentación,16, 17 trastorno bipolar o
trastorno obsesivo-compulsivo.18

Debido a ello, las acciones a favor de las mujeres con
ovarios poliquísticos van más allá de tan sólo proveerles
tratamiento médico, sino que también incluyen acciones
que reflejen nuestro compromiso como sociedad de
acompañarlas, ayudarlas a tener una vida plena y salu-
dable, y hacerlas conscientes de que los efectos que el
síndrome del ovario poliquístico tiene en sus cuerpos y
mentes no son culpa de ellas, sino de una condición físi-
ca que es manejable y que puede ser mantenida bajo
control; razón por la cual propongo la instauración de un
Día Nacional del Síndrome del Ovario Poliquístico, con
el fin de generar conciencia acerca de este síndrome, ha-
cer saber a las mujeres que lo padecen que no están so-
las y que cuentan con un aparato de salud y cuidados que
puede ayudarlas a manejarlo, y también generar con-
ciencia acerca del ovario poliquístico entre las autorida-
des y las instituciones del sistema de salud con el fin de
desarrollar e implementar no sólo tratamientos mejores
y más integrales, sino que también estén al alcance de to-
das las mujeres que están en México. 

Una fecha idónea para observar ese día es el 3 de no-
viembre de cada año, por haber sido éste el día en el
que en 1934 se cerró la conferencia de la Asociación
Central de Obstetras y Ginecólogos en la cual se di-
vulgó por primera vez una caracterización científica
del síndrome del ovario poliquístico.

Expuesto lo anterior, me permito someter a considera-
ción la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que declara el 3 de noviembre de cada año
como el Día Nacional del Ovario Poliquístico

Artículo único. Se declara el día 3 de noviembre de
cada año como Día Nacional del Ovario Poliquístico.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Diputada Taygete Irisay Rodríguez González (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVI-
LA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIEN-
TO CIUDADANO

Quién suscribe, diputada Vania Roxana Ávila Gar-
cía, integrante del Grupo Parlamentario del Movi-
miento Ciudadano en la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, con fundamento en lo señalado en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración del pleno de la honorable
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con base
en la siguiente:

Exposición de Motivos

La participación ciudadana se traduce en la posibilidad
que tienen todos quienes forman parte de la sociedad
para vincularse con las tareas que realizan sus repre-
sentantes e involucrarse en la toma de decisiones que
se genera en el poder público; y con ello coadyuvar en
fortalecer el sistema democrático.

Esta participación ciudadana se puede dar a través de
la participación social en organizaciones constituidas
para defender los intereses de sus integrantes que ge-
neralmente son por un bien común, aunque a veces se
utilizan para intereses personales, alejados del bien co-
munitario.

Por ejemplo, al evocar la participación ciudadana a
través de las nuevas tecnologías de la información, en
concreto, en las redes sociales, y se dimensiona su po-
der de convocatoria, es común visualizar imágenes,
como la Primavera Árabe, los frentes constituidos del
15-M: “movimiento de los indignados”, y ni qué decir
del #YoSoy132 en México.

Asimismo, y considerando su poder de movilización
en las redes y el control que llegan a ejercer en ellas,
acciones radicales como la de los hackers, conocidas
como activismo online, generando situaciones que
conllevan a convocatorias, boicots, manifestaciones,
exhortos, huelgas u otras formas de desobediencia ci-
vil, no siempre transforman en positivo las condicio-
nes sociales. 

Por ello, es necesario ver también en positivo la par-
ticipación ciudadana a través de las nuevas tecnolo-
gías de la información, como la que busca la planea-
ción de políticas públicas, programas o actividades
de ordenamiento urbano o territorial, o bien la que
busca rendir cuentas o incluso evaluar a los gober-
nantes, entre otros. Muchas de estas acciones, vincu-
ladas a las actividades gubernamentales, tienen como
fin por parte de la ciudadanía, influir en las decisio-
nes del Estado.

De ahí que es indispensable proponer nuevas formas
tecnológicas de incentivar la participación ciudadana,
y con ello, evitar que las formas tradicionales e insti-
tucionalizadas se monopolicen, acrecentando el riesgo
de hacer a un lado a las y los ciudadanos. 

Por eso se deben flexibilizar los lineamientos legales
para que la ciudadanía pueda ejercer, evaluar, sancio-
nar o premiar a quienes los gobiernan, apegados a pro-
gramas y políticas públicas eficientes.

Resulta imprescindible entonces recordar los tipos de
participación ciudadana, así como identificar sus me-
canismos e instrumentos.

En los instrumentos de primera generación encontra-
mos el sufragio universal, entendido como el derecho
ciudadano a ejercer el voto para elegir y ser elegidos. 

Los medios y procedimientos de votación han evolu-
cionado en las distintas democracias y en la actualidad
hay una fuerte tendencia a considerar el voto electró-
nico, vinculándose a las nuevas tecnologías de la in-
formación, no así a las redes sociales.

En la segunda generación encontramos mecanismo co-
mo el referéndum, en el cual la ciudadanía manifiesta
su aprobación o rechazo previo a una decisión del go-
bierno.

El plebiscito, que implica el voto popular directo para
que se apruebe o rechace una determinada propuesta
sobre la realización de obras y/o acciones de gobierno.

La iniciativa popular, la cual refiere a la posibilidad
que tienen los ciudadanos de presentar proyectos de
creación, modificación, abrogación, decretos a refor-
mas de los estatutos, leyes o incluso a la Constitución.

La consulta ciudadana es el instrumento de participa-
ción comunitaria que permite a los ciudadanos emitir
su opinión y/o propuestas de solución a asuntos de in-
terés público o problemas comunitarios del lugar don-
de residen.

En los instrumentos de tercera generación, se ubica al
presupuesto participativo, donde los ciudadanos deci-
den la distribución del presupuesto y la planeación de
su aplicación. Asimismo, se encuentran las asambleas
barriales, donde se debaten las necesidades y su prio-

Martes 16 de abril de 2024 Gaceta Parlamentaria47



rización para establecer el programa de trabajo que se
pedirá al gobierno.

En la actualidad, las tres generaciones de instrumentos
y mecanismos de participación ciudadana deberían po-
der ejercerse a través de las nuevas tecnologías de la
información para así también influir, eficientar y opti-
mizar las decisiones del Estado.

Así, por ejemplo, y motivo de esta iniciativa, para la
presentación por escrito de las iniciativas ciudadanas,
ante la Presidencia de la Cámara de Diputados o de
Senadores, además de los requisitos que establecen los
propios reglamentos de las cámaras, según correspon-
da, deberían también presentarse por correo electróni-
co. Esto a fin de ir modernizando la forma tradicional,
que conlleva el uso masivo de papel, transportación en
dimensiones industriales, espacio amplio para su res-
guardo, y arduas jornadas laborables de revisión de fir-
mas ciudadanas, entre otros.

Lo anterior, fundamentado con la Encuesta Nacional
sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la In-
formación en Hogares (Endutih) de 2022, que señaló
que México contó con 93.1 millones de usuarios de In-
ternet, lo que representó el 78.6 por ciento de la po-
blación de 6 años o más. Por ello, debe de aprove-
charse el alcance en el acceso al Internet en nuestro
país como una forma de inclusión política con la po-
blación, ya que no siempre se tiene la disponibilidad
de tiempo para involucrarse de manera personalizada,
activa y directa en la política mexicana.

Frente a esto, todas las fuerzas políticas deberían im-
pulsar la participación ciudadana vía electrónica, co-
mo sería el caso de la recepción de diferentes tipos de
propuestas a través del correo electrónico, contribu-
yendo al fortalecimiento de la sociedad. Lo que, sin
duda, aportaría a la concreción de iniciativas de ley,
políticas públicas, planes, programas y actividades de
gobierno, superando la mera reacción de protesta y ac-
tivismo negativo digital.

Las ventajas de la información y documentación elec-
trónica frente a la impresa son palpables, iniciando con
que la información electrónica es accesible. Además, a
través de una computadora, tableta o celular inteligen-
te con acceso a internet se puede consultar la informa-
ción o documentación, sin necesidad de recurrir a la
versión impresa. Es conveniente porque facilita la edi-

ción y/o reutilización de la información, así como su
conservación, favoreciendo la transparencia y la parti-
cipación activa de la ciudadanía.

El resguardo de la información y la documentación
oficial en versión electrónica es otro punto a favor de
la utilización de las nuevas tecnologías. Hoy en día,
inmersos en la sociedad de la información, se garanti-
za la integridad de la documentación, de ser el caso, a
través de la firma electrónica avanzada o la incripta-
ción (código de acceso único) que registraría sus edi-
ciones. Y más aún, permitiría detectar cualquier modi-
ficación, siendo una garantía tanto legal como jurídica.
ante alteraciones fortuitas o deliberadas.

Además, no menos importante sería la eliminación de
la impresión que redundaría en el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales.

Asimismo, al eliminarse el gasto correspondiente a la
impresión, los recursos destinados a la versión electró-
nica podrían reorientarse a su divulgación por medios
digitales.

El artículo 11 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en la fracción IX se-
ñala: “Fomentar el uso de las tecnologías de la infor-
mación para garantizar la transparencia, el derecho de
acceso a la información y la accesibilidad a éstos”.

Además, en la fracción XIV del mismo artículo men-
ciona: “Promover la digitalización de la información
en su posesión y la utilización de las tecnologías de la
información y comunicación, de conformidad con las
políticas que al efecto establezca el Sistema Nacio-
nal”.

Por ello, el interés de esta iniciativa para incentivar el
uso formal de las nuevas tecnologías de la información
en los mecanismos e instrumentos de la participación
ciudadana.

Uno de los principales retos que enfrentan los respon-
sables públicos es promover la participación ciudada-
na en busca de un contacto directo con los gobernados,
con la intención de legitimar su quehacer público y
fortalecer así la calidad democrática.

Las nuevas tecnologías de la información son herra-
mientas que facilitan la participación ciudadana en el
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espacio público, así como facilitan la innovación en la
administración pública y promueven la creación y el
uso de nuevos espacios de encuentro, en el que se fa-
vorece la participación activa y el empoderamiento de
los ciudadanos en la toma de decisiones. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto que reforma el artículo 131 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Único. Se reforma el inciso a) del numeral 1 del artí-
culo 131 de la Ley Orgánica del Congreso, para que-
dar como sigue:

Artículo 131.

1. La iniciativa ciudadana, además de los requisitos
que establecen los reglamentos de las cámaras, según
corresponda, deberá:

a) Presentarse por correo electrónico y por escrito
ante el Presidente de la Cámara de Diputados o de
Senadores; y en sus recesos, ante el Presidente de la
Comisión Permanente.

La Cámara que reciba el correo electrónico y el es-
crito de la presentación de la iniciativa ciudadana será
la Cámara de origen, salvo que el proyecto respectivo
se refiera a empréstitos, contribuciones, impuestos o
reclutamiento de tropas. En estos casos la Cámara de
origen será siempre la de Diputados.

Durante los recesos del Congreso, la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente determinará la Cámara de
origen en caso de que la iniciativa no lo especifique.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de
180 días, implementará la plataforma, equipos o los
medios electrónicos necesarios para el cumplimiento
del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 16 de abril de 2024.

Diputado Vania Roxana Ávila García (rúbrica)
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